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^iinláterlo dé Ift Gobernaclóiip planta i 

Kúmero auaUo»

S  U M  A R I O

5arte ofidaL

Preaideiicia dal Hiijdetorla Militar.
íieal ,j1eri*cfn aíff.m izrtmlo a los que 

iúléfp '̂an el Coir (fh Of i vi ni .de 
' '^i0dres Medtdares ¡mlrlieos de \ 
' B<^cdlfina .pum ¿efeeitiar las onera* 

eioue^' qne se mencionan. —  Pdqi^ 
Ii38 1139. 

í k i ^  jfdylkmdo^ por irnposihüidad físi^ 
fl »/>. ñamón Fernández Luna,

, ..Cúmhario Jefe r/e brigada del Cuer^ 
de VigilanvM 1139.

*)tro nomfyrándp, en primera vacante 
4e ascensOy Comisario de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
!D. Mamiel Diégucz flodriguez. que 

r ^  es de se gumía.-—Página i 139. 
iOtro ídem ca ídem id.. Comisario de 

segunda clase del Cuerpo de 
iancia a D. Joaquín Berned IJalue^

, í/Tíc lo es de tercera.— Página 1139. 
Vivo ídem, en tercera, vacanle de úS* 

censo. Comisario de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Ma- 
Vtano Manzanero, Monipradc. que lo 
es de lerccra,.-—PágTrüi 1139.

R(?ai orden disponiendo que las 33 
pesetas de indemnización diaria que 
hg de d is f  ru la r el C o ni a hda n t e-, de 
lr¡/anlería D. Angel Fernández Es- 
pesOy comisionado para, perfeccto- 
WiT el idioma en Inglaterra, sean 
en oro.— Página il39.

Otra cpnfirmando la Real orden del 
Tiííñisierio de la Guerra del 25 de 
^unío último, por la que se cornee’* 
di6 al Comandante de íngcnieró's 
p- Tomás: Quintana una
^omisión en Alemania, de ocho mea
ses de duración a fin de completar 
el plazo de un año que para perfec- 
'fiianar el idioma alemán .se le con- 
’eedáó por U de 28 de Abúil d e A m i  
V. no pitdo lev minar por hohor 
'^ido llamado a prcslar servició en 

Cüérpó:^Pdáina 1139.
Dtra trm^adándo fallo de la Junta ins- 

. P^t^tora^dgl persoiial judicial en el 
^^pediente instruido contra don

. Francisco Fernández- Berrial Üris- \ 
zar - Aldcca. Magistrado de la Au
diencia provincial de La Corufla.--^' 
Páginas 1139 y ti 10.

Dtra ídem id: id. eú el insim ulo por - 
_ la Sala; de gpbierno del Tribunal 

Supremo, contra D. José Crespo Gar
cía, Presiden te que ha sido dé la 
Audieruna >tcrritorial de' Otiedo y  
hoy de la de Granuda.-^dhigma 
ilW . . . .

Otra idém id. id. en el e.jpedíente 
contra varios Magistrados de las: 

- Audiencias de Sevilla y  Málaga.-—
.. Páyinqs 1140 y ' 1141.
OCra disponiendo que no procede ac

ceder a lo solicitado por el Diree- 
tór généraj del instituto Geográfi
co.— Página 1141. ' ■

Otra,, y circular y dispomeñáo q u e ^ lm i  
Registros fiscales y los de Catastro, 
urbano son públicos.—Página íihA.i 

Otra. ídem, dictarido instruccionesl 
para facilitar la misión encomen
dada a los Delegados 4e tos Gober
nadores civil es f creados por Real: 
decreto de 20 de Octubre úlllmo.—* 
Páginas 1 i tii y i i \ 2

D2ÍARTAMENT0S MíNlSíimAUS

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio- 
. las cantidades que se indican,

las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo dé su servicio en filas.—  
Páginas 1142 y i i 43.

Hacienda.
Real orden disponiendo qué los im^ 

portadores de carbón inglés con de
recho a participar dcl cupo de
750.000 ZoneZa¿/(7ó, pmscHíe». en el 
Departanvenio de Fomento las, ins- 
tanéias indicando la cantidad que 
cada Empresa. estima mecesitar du
rante él próxim o año. —• Pag ina 

- ,:ii43.  ̂ '
Otra considerando a D. Miguel San\* 
d 'pere  Oriach como desistido de su 

petición de beneficios de la, ley de 
2 de Marzo de 19Í7 sobre protcc- 
ción de inclasir ías. — Pa g i ñas 1143 
y 1144.

Otra disponiendo que las hof/is^ ordi- 
nñrids de éiMs4encia a la oficina én 
las diversas dependencias de la t 
legación de TíaMenm de ] Sevilla i 
sean de diez a cnlurce .y dé diez y A 
siete a diez y  .meúe.-rPáy in^, 1144. 

Úfra ídem id, que tas de la Üelégáhión 
de Hacienda^ de Valencia .sean de 
nueve a trcf'c y de diez y seis a diez 
y ocho.—Págíha 1144.

Gobernación.
Real otdén nombrando Comisaria de 

tercera clase del Cuerpo de Vigi^
- Lancia én la proviñcia de Madrid a

B. Salvador Alejos-Pila Garoz, ím -  
péctor de primera en la 

, l^áginq i\Ah. ¿
ü tra  diem id. id. en la províneia.:^e 

' yaUádoíid a b , Adolfo de la Ca]^ 
Alonso^ que es Inspector de frétme^

 ̂ ra m  la másma^Ptígina  1144.
Otra ídem Inspector de primera clasé 

en la provincia de Valencia a don 
" Baldoinero Ferrer García, que lo 

es de segunda.— Página 1144.
Otra ideni id. id. en la provincia \de 

Málaga a D. Pedro lUvas Jiménez^ 
inspector de segunda en la mismas 
Página, 1144.

Otra ídem Inspector de segundé 
se en la provincia de Barcelond A
D. Enrique Codina Vicente, que 
Agen te en la m isma.—Páginas i 144 
y  1145. ^

Otra ídem, id. id. en la proviñcia de 
Valencia a D. Manuel Fqcius Soria- 
ñó, que es Agente en ta misma.—* 
Página iikó .

Otras ídem Agentes en la provincia de 
Guipúzcoa, a D. Félix García Fer^ 
nándcz y a D. Enrique Ts'úñcz Sán* 
chez.— Página, 1145.

Otra, declarando amortizada la vacan
te de. Comisarlo Jefe del Cuerno de 
Vigilancia.— Página . >

‘ b
Fomento. n

Pical orden disponiendo sé 'cleclaréfí 
amortizadas las vacantes dcl Cuer^ 
pjo de Gnar(¡cria. Forestal que S6 
mencionan.— Página 1145. '

Otra idern id. id. la de Jefe de Negoi-*. 
ciado de primera clase de ¡a Sccre* 
tari a de este Departamento.— Pági- ,̂ 
na 1145.
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Trabajô  Comercio e Industria.
l^eal orden relativa a la unif ítación de 

honorario para el servicio de veri
ficación de contadores, — Página 

: M 4\
Admiiustracion Geiit?;Û

Supremo.—Secretaria.—de
lación lie los ffíeitos imoaáos ante 
la Sala de lo Contencioso-admnís^ 
trativo .— Púg ¿na 1 i  /ló.

, t)Eí>^RTAMENT(;)S MINISTERIALES
M^niNA.—Direecién g e n e r a l  de Nave-

aaeión y Pesca marílica.-~-Aín‘̂ o a 
los navegantes^— Grupo 43.—-Pági
na 1147.

riAciENDA. ™ pkeeeida general de i o 
íGoateiicioso del Estado.—Resolcien- 
do instancias en solicitud de exen-^ 
ciún del impuesto especial que gra^ 

’ va los bienes de las personas 
dicas.— Página I15L 

Consejo do Administración de las Mi
nas de Alimdéa y Arra^^anes.—Bec- 
tificación del miuncio p^l^Ucado en 
este diario ofirial de 1 del corrien
te.— Página Ii5i2.

Fomento.— D̂irección 2:eneral de Obras

(púbicas.—Sección ed Fuer tos. 
torizando a D. \Ícente íbáñeiz Or- 
liz para establecer unos. almacenes 
de depósito para el comercio de im* 
portación y exportación en teW^^ 

: nos de la wrm
de la plaga de Dabel.— Págbm 4152,’ 

; Anexó 1 BobéA ,̂—
-Su b a s t a s . A ü m m s t r a c i ó n  pú o -: 
y in c i a l .— AÑüNcrois A f i c iá l é s . ' 

A n e x o  3."— T r ib u n a e  S u p r e m o .— S alá  
de lo Civil.—Fauil del pUegq 2^ y 
principio deZ 3 0 .

Sala de lo Contencioso - adminisíra-s 
livó.— Pliego E.

ic fe ifc. f l  %EY Don 5HH
1 ^  ^ .  Si M. la B^a%ict!feTié
Engenia, S. A. R. el Principo de Aslii-

j?iias Imíaaífes y demfe
Augusta le a l  FáJ^Ma» ;eotóináí4n; 

 ̂ «ídud. ^

DE D T O W  
MfLllAR

E S M S iei& N  ■

ir ■ ELCoiegl-o. ám :Fe-
í y Me#dore® páMlens 4^ Bar-
1 cíiona^ -úMlan-
.€% al M » i s te ^  Trafejd, Cerner-' 
ció © Industria, que po r la G0n3ple|klad 
t e  iá'S operan i ©'ue'S'que boy se Mee- 
M an en el eomerem ¡ao. veía^:i re - 

i t e ;  • íi?€©m^eíiaí©ute a  in terve- 
- tó r  ©B eúeM’ióries relaieionadas di- 
i^*típien^.e con la. ca rg a  y desecar- 
ga  4© si feleu no
M  m^stalDa'n d;e un  med'u precrso- a  
lató- faeultades que a ellos, confiere 
©I Real decreto de 14 de Oqiubr© d©| 
!#§i2% tienen una ín tim a reteeáóm con  ̂
/©Mas, y f o r  esl© soMeitaten s© les 
eonoedieíse neeesaria  au to ríza- 
Mdn p a ra  efectuar o ilcáatoente 

'Uqfykellas .•c^eracioneís que p.udieiraii 
©i5>.njsi^*Mrs© anexas a su  niisién.

Dada la  importancia de la pe t i - , 
- ©íén y ctonsiderando ¡que la  finalb- 
U tó ^  -mttm EolegiO'S cdfcial©s  ̂ n o ; 
A© xitrá que la de dar las mayores 
fectlMades y garantíais al Eomer- 

en las operaciones d© pesa|e y 
.medida, era Idgieo dfr la auióTiza- 
Ida opinión de las entidades oficia- 

más directamien.be interesadas, 
-S a etete fiúj m solicitó informe de 
l a  €& nara de Coimercio de Bárce- 
JIoBa y dé la  de Industria de la mis- 
:^ im  capital, a»sí como del Instituto 

Eomereio © Industria, coinci- 
Siondo ©n au© debía autorizarjse al

€ol:oigio de Pesado-re:^ para efectuar 
aquellas opci^cioneE que se consl^" 
dereii aecesarda^, previas o neee- t 
jsarias para M c:uniplimiento dê  la  

 ̂ función esencial de pesar y m^edir 
con las mayores garantías de exac
titud.  ̂  ̂ ' •

lu s tra d a  con estó.s valkT'S'OS in
firm es la parte práctica de la pe
tición, preciso era ase-sorarse so
bre su aspecto legal, y a este  to  se 
elevó -consuK'a al Eon-sejo' de E s
tado, entendiendo este Alto Cuerpo 
que debe deelararse. a l Colegio de 
Pesadores y Medidores de .BUfrcelo- 
na . facultado • para baeer constar 
en los eertiiicaéos que expitla la 

) con>ei3írreneia die aqu-elMs eireuns- 
tancias que pm d^n alleríW m mo
dín car eil piCiSo de las m.epeáncfas.

Mas eoino an terio rm en í^  se dice,, 
la aetuacióa de estos Co-l?eg.ms' no i 
debe ni puede ter>©r otro- fín que el 
d.e fac ilita r algunas de lás o pera- ; 
eiones n^rcantide« que se efeetean 
en pu^rtoíj de evitai*se euádado- 
sám ente que Ms autorizaciones que 
se concedan puedan, tener el m eáor 
carác ter de exelusivas n i p^riven en  ̂
lo más mínimo al Goimercio de una 
perfec ta  libertad, no sólo p a ra  re -  ̂
cu rrir o noi a las funciones de los 
Pesadores oñciales,; sino p a ra  coa- ’ 
fia-r a otravs personas js entidades 
servicios análogos.

F ot todo lo expuesto,, el F í^ s i-  ;
dente del Directorio Militar, que ;
suscribe, tiene el Ro m t  de someter ¡ 
a las aprobación de "V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid,, 7 de Diciembre úm 19®; ‘ ;
E E m m : ¡’

A L. R. P áde/¥ . M., ' ; i
Miguel F rimo, dé Riveha y ÓiiMN'Éja. j¡

. REAE .BECIIETD’ j
A propuesta del Jefe del €p©ilcr- í 

no, Pi’csddente del Direéioriq Mili
tar, de acuerdo con éste y  confor- 
m© al espíritu de los infórmés del 
Instituto de Comercio e Indusiria 
y del Consejo de E stad a

Vengo 011 decretar lo s ig ^ í  
Como am pliacíóñ a. las faeuUaíáes 

que 'Ol Rcaíl decreto d e .-14 de Oc
tubre de 19̂ 20 confiere a los p l a 
gios Oíicialos de Pesadores y Me-̂  
didores públicos, se auteriz^a a ‘loa 
que in tegren el de B arcelona para 
efe c t iialr: laÉ of^er acl ©n^S' s%u i en fe s: 

P resenciar la  carga y de.scarga 
de m arcáncías, siem pre que para 
ello sean requéridos, a fia de baeei 
Comstar la form a en que se b a  .lle
vado a  efecto. ..•.•í.

Comprobar las m arcas y núme
ro de bultos que com pongan la ex  ̂
pedición que bayan de pesar, me' 
d ir, efeetuanéo^ la  o p e ra e ife  ^obre 
■muelle y en form a que no perlur- 
be ni re tra se  la  e a rg ^  o desearla* 

Exam inar y  coimpriteiT e l estado 
de los en vases, y comO’ resultáÜ^ - de 
elloí hacer consTar los derrame^:,: 1 as 
rotura-s, las. fa ltas de Hqies,, 
y cuanto por el malí e s to io  los 
mismos' pueda Induír en el peso; 
de la mtercancía.

íBáear y se llar su
rem isión a  las CámarárS arM trales, 
debisend:o: hacerse la  opera^i^tóA de 
modo que no altere las condiciones 
en que la mercancía s© encu^nÉi^ ?

Hacer constar las alteraciopes 
que el peso o volumen di© fe 
caneía pueda, su frte  |^©.r liiU’mí©dad 
duran te su  carga o- #©scaTga; p©ro 
sin que por ello pueda; ©I ^
reM izar aum entos o .dls®ln,aOfií€UiiCS 
de los resultadois otóenidwií^ / 

CXtiandb por Pa íiSlí^le é t  
eancfat deba efectuarse e l en
b'ásc ufes-puentes, p ad rá  ©I .Odfefid 
p resenciar fe op€»cMfn 
do las observaicmnes qm© 
opoituna^. ^  .

Lâ si lacuMaíde'S enumcraifess* sólo 
podrán efectuarse  a  reqiierif?M©íalo 
de parte , .sobre morcaucfa^ pesadas 
ó medidas f o r  el Golegk) ten 
d rá n  Gaí^áeteí! o ib lig a tew  
te de los eo me re  i an tes o infálasCrfe- 
les ni presupon© ©1 <ru© hayaa

I

rr



G aceta  M a íir id - 3 4 S  1 1 D ic ie m b r e  1 9 2 5 i
í^xelusivas los pesa«d©r«s j  

^étófeoííí. ■ ’
 ̂ hac^ extefisívó a lá s  certaíka-
"feiojaes <íue el hatorá’ 4e ex--
j^id.tr. sobre lars-, operacioaes meii- 

:•: ^M)Baéas.- ^dispiifesW- .ea ê-í arlie-o- 
' tó del íleaí deereto #e i  4 de Oe>*
■ -ÍHl>re.#e -para Im  q w

iabemntes, a dk-ho GolegM>̂  • ^
::> Jk) :.p:o?ér4 íGólegio:,efectuar las 

•eperaéioneá'.a :q.íic' te faetó ta  e-’fé 
 ̂ lleai. deereta lia -ía  taíito  tenga 

aprobado por e l  Minis-terio de Trar- 
^ajo, •Gon^rrio e lndasiría  los Aran
celes qiio para la percepcéáa xle ácre- 
ebes' debe píeí»eniar 
{ l>ado ea  Palacio a sjcte ele D r  
/Jem bre de piíl nqiiíeHentoFft velfí*- 
iítrés.

M jF iyH m
K1 Presidiente l>íreeterí© Ifitttár,

í îóUEL Pam a de P ivera t  Orbí k̂eja, |

¥engo en nombrar, en primera '^á- 
canie 4 e  aseei^b, 
giitida t i 9 m  ú€i G iietí^ de 
con la antigüedad de dé  
bre üMnio, ^  varbnte pr««lu(bfda poi? 
ascenso #e' K  Mami-er D tógnei-:B ^rí- 
^iiez, a  U. Joaqutó l^ rn ed  Saíne, 
k) m  ée  tereerc'i 5" está ée<Ém^$áo api© 
para el ■ascensó-' - •

Dado en PaMcio a stele de Diciem
bre de mil novéetetosoveirditr^^s.

El Presláftitte Hél íífafeetatlo Militar, 
H m m LP nm o m  HíYMmy ORBAjfBjA.

•■■  ̂ . ó •  ̂ ly m im M m  .

A prdpiiésta de! Jefe í1c4 Gobierno, 
fcesidente dei Diretdô r̂  ̂ ^íííitar, y 
do aeiierdo con ésie, con arreglo n fá 
ley de PiksLi|mestqs dó tS76 y a ia 
de Sases' ée 1018^

¥ongo en declarar jubilado, por bn- 
postbiltdad íísica, con él babor (pte 
por clasiñcacibn !e corresponda, a don 
Ramón Fernández Luna, Oomtmrm 
Jefe de brigada del Cuei^o de 
lancia.

Dado m  Palacio a siete dé DiCfaín- 
Ip’e de mil novecientqs w in iíirés.

Á ia F m m
El Prcsiáeffte dei líftltár,

Mígüeg Pai md de iii^’teítA ir

Cop, ara^eglo a  la ley de de Fe
brero .de 1 §08, en armonía con la  vi
gente ley de Presupuestos,

en nombrar, en va
cante de ascenso. Comisario de según.. 
da cíaso deí Cuerpo de Vigilancia, en 
vacante prodiickla por paso a otro 
destino de D- Mariano Molina y Augirs-^ 
Un Leclesma, a D- Mariano Manzano- 
ra  Mompradé, que lo es do torcera y 
está, declarado apio para ascenso.

Dado on Paía#o,.a siete de Diciem- 
bi^ do nrli novecienb^ veintitrés.

M ^ m m
B1 PmfSe&to 0fre«y3i«iirto Mllltur, 

U iG um u  P r im o  de Riveiva O rb an b ju u

Con arreglo a la ley de 27 de Fe
brero de i§d8, en armonía con da v i
gente ley de Presupuesto»,

Vengo en nombrar, en prim eni va
cante de ascenso, Comisario de p ri
mera ciase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la nni%üedad de ^  de Novkím- 
bre ülUmo, en vacante producida por 
jubiiación de Dr Emilio € ^ a l  de Ffís, 
a  D. Maniiret Dí%uoz Rodríguez, que 
10 es do ségunda y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Palácio a siete de Di 
brc de mil liweeiéplo^ veintitrés.

-  • A L m m m
»i DÍFeíftorio MUUftr,

|iÍÍQüKÍ; íbMMO DE RiVEHa Y

Con arreglo a la ley d© 2 t dé Fé^ 
biVíró ;de en armonía con la vi- 

■genlé do Preí^upuesios^

REALES ORDENES
Excmo. S r . : S. M. el Rey (q. D.,g.) 

ba teniéó a bien disponer como acia- 
racién de la relación de comisiones 
a j €xí.raBjero del M inisterio de ia 
G uerra, publicada en la Gaceta del 

del j>asada, que las 38 pese tas de 
indem nizaeidn diaria que ba 4e (lis 
Í r íita r  el Comandante de Infan te vía 
D Angel Feruández Espeso, com i
sionado p ara  perfeccionar e l  idioma 
en logialeiu 'a, sean 33 pesetas oro, 
como se expresa en la del Capí- 
iá n  de A rtillería  D. Aurelio Ayueía 
J i m én e z, la m h ; é n p a ra  Ing] ate r ra ,, 
pues así lo dicta la equidad y la 
m erm a comdderanle de la penaibn 
que supone la depreciación de n u es
tra  monecta con resnccto  a ‘la  in 
glesa-

De fteai-oraenL lo drgOva V. D. p a -  ; 
ra  su conocirnlento y efectos. Dios 
gu a í4 e  a V* B. muchos años. Ma
drid, b de Diciembre de i§23.'

■■ -  i^ tó llO  DE"’RIVEEA

^ ñ o r  S libsecretario dcí 'M i iii steido 
de lá G üérra’.

Excm o.Sr.:-^.'1f. Ff-fTEY 
de  ̂.m n  ■ ibI ̂ ’
la r, ba tenido a bien^ tofuwfer
Heaí orden del MiBísterio d^ 
rra  dei 25 de Junio último, 
qire &e coneedié .al CcinandaDle 
Ingenieros D . Tomás FernáíMle^ 
Ouiiitaaa una comisión m  Almm^ 
ni a de ocbo meses dé vduraeiófts ái 
fm de complc^tar el plazo de 
que p ara  péríeccionar eJi idioma 
m án ,̂ &e. l e . -ctmcedié p o r  Real 
de 2 8  de Abril de i §.2 l /  y  qu e  
pudo .term inar por balD̂ er sido íla^  
mado a prestar servicio en su 
pó ante Jas paeeei^dades que 
ron coíi' motíTO de los sueesos d0  
Melüía. '
. Tendrá la  indem nización áe S S  ' 
pesetas d iarias y los viáticos de ádíl 
y regreso h asta  la capital de la 
ción, sdénáole en lo demás de aplW 
c a c i ó n  l a s  .r e g l a s  c o n s i g n a d a í ^ e n  j ^  
R e a l  o r d e n  d e  2 1  d e  N o v h iÉ ib r c  =á» 
I M B  ( G a c e t a  d e í  2 3 ) ,  r e f e r e b l é  0f 
la s  e o m is io i i e s  ,a l F j J r a n j e r o  d e l  
n i s t e r i o - d e  la  G u erra -

De Real: ordeii io  digo a V. E. spa-r 
ra  su conocimiento, y efectos. 
guarde a V̂  É. muchos -años. Ma^ 
drid, 7 de Diciembre de 1*923.

R R IM O  DE R I V m ü

Señor Subsecretario dei M inisierl» 
de la G uerra.

I

limo. >Sr-.: La Junta In^ec tom  éeí 
Personal Judicial eleva a esta í̂ jpes4f* 
den^ia; una-certiReaeiéíi del le w r  dl.4 
teral siguiente:

“Hay un membrete que dice: 
ta Inspectora ,del Personal Judicial.*’ 
Don Galo Ponte y Escartín, Abogante 
fiscal del Tribunal SiiprcmO' y Secre- 
tari o de la Junla Inspectora del Per-< 
so nal Judicial.

Geidiñco : Gue en el ex|?eékaie 
mero 8-0 de los: suslrtiiciados por ?f0ia 
Junta se ha dictado hoy el fallo que,
Iitera]iTi,enlo roprodacido, dice a^í:;.

‘“Eí¿ainiua<io el e^^pediente MsIroMo 
contra D. Francisco Fernández-^sr^ 
nal Griszar-Aldeep, Magislrado .á© 1% 
Audiencia provincial de La CoruHap. .y| 
atendiendo .a eiiaiitc  ̂ del mismo y  d̂aí 
ios . demás ^antecedeates ide infqrma*r 
ción aparece; oído el propio incidpa-. 
•do, .de palabra y ,por escrilq, esta 
Junta, lapreciaado- librepienla y  ©R 
eoncieocia. io.s expí^sados .él.ém q¿^ 
de juicio,, . , , . '

Faila que procede pcordar y jac-aer- 
da la ckstituclón ím su. cargo d̂ei é m  
Fraiicisco Fernámlez-BeTnal üriszaF-^ 
.Aldeca, Magistrado de la Audieaei# 
müvin.cia.l do La Conma, c©mo eom-#
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prendido en el número 5.® de»l’artíca- 
lo 224 de Ja ley Orgánica del Poder 
iudkial, que será dado de baja en el 
escalafón.
■ CoimuníqüGíse inmédiatamenré' esla 
resolución al Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Direetorro Militar, para su 
eumplimionto y publicación, como dis
pone el artículo 1.® del Real decreto 
de 2 de Octubre último, y devuélvaoso 
a’ los Centros respectivos el expedien
te y demás antecedentes recibidos de 
los mismos, con nota de este acuerdo.

Madrid, 4 de Diciembre de 1923—  
Francisco García Goyenj.—Edelmiro 
Trillo.—íErnesto Jimónez.—Ante mí, 
el Secretario, Galo Ponte.'*’

[Y de conformidad con lo que pre- 
«¿eptúa el artículo 1.® del Real decreto 
de 2 de Octubre último, para el cum
plimiento y publicación del fallo, ex- 
liérido, reproduciendo el texto del li
bio donde consta dicho fallo original, 
la presente certifícación, por acuerdó 
del Tribünal, 'pará 'eievárla al Jefr: del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Miíitar, y lá firmo y sello, con el vísto 

' bueno dél Sr. Presidente dé esta Jim- 
' la, erí Madrid a 4 de Diciembre de 

1923.—Galo Ponte.—V-® B.®: Francis- 
ICO García Goyena.—Hay un sello en 
tinta que dice: Junta Inspectora del 

. Personal Judicial.”
iY en observancia con lo prevenido 

en el artículo i.* del Real decreto de 
t  de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha sérvi- 
do dispones se dé traslado a V. I. del 
fallo de la Junta, para su conocimien
to, cumplimiento y publicación.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
¡fines iadicados- Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho del 
iMinisterio de Gracia y Justicia.

Bmo. Sr.: La Junta inspectora del 
P ersonal Judicial eleva a esta P re 
sidencia una com unicación del te - 
tlo r siguiente:

Hay un m em brete que dice: Ju n ta  
Inspecto ra  del Personal Judicial.

“D. Galo Ponte y E scartín , Abo
gado fiscal del T ribunal Supremo y 
S ecretario  de la Ju n ta  Inspectora 
del Personal Judicial.

Certifico: Que en el expediente 
ífiúmero 79 ele los sbstaneiados por 
;csta Jun ta , sé ha dictado hoy el 
íallo que, literalmente reproducido, 
idice así:
■ Examinádo el expedi en te i n s {.ru í- 
4o por la Sala de Gobierno del T ri

bunal Supremo contra  D. José Cres- 
pd García, P residente que ha sido 
de la Audiencia ierritorial de Ovie
do y hoy de la de Granada, con m o
tivo de v isita de inspección girada 
al prim ero de dichos Tribunales, y 
atendiendo a cuanto del mismo y 
demás antecedentes aportados apa
rece; oído el interesado, que infÓT’- 
mó por escrito , esta Ju n ta , ap re 
ciando librem ente y en conciencia 
los expresados elem entos de juicio,

F alla que procede acordar y 
acuerda el relevo de D. José Crespo 
García del cargo de Presidente de 
la Audiencia territorial de Granada 
que en la actualidad sirve, debiendo 
ser nom brado P residente de Sala o 
Fiscal de Audiencia territorial fue
ra  de Madrid o Barcelona, como 
com prendido en el artículo  235, in i- 
m ero 3.®, de la ley O rgánica deí Po
de] judicial.

Gomuníquese esta resolución in- 
m ediatám ente, p a ra  su cum plim ien
to y publicación, al Jefe del Gobier-- 
no. Presidente del D irectorio , Mili
ta r , s e g ú n di s p o n e e 1 a r t í culo 1. ® d e 1 
Real decreto de 2 de Octubre ú lti
mo. V dcMiélvanse, con nota de este 
acuerdo, a los Centros de su proce
dencia, el expediente y demás an te 
cedentes recibidos de los m ism os.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1923. 
F rancisco  García Goyena.— Edelm i- 
ro T rillo .— Ernesto  Jim énez.— Ante* 
rní, el Secretario, Galo Ponte.

Y de conform idad con lo que p re
ceptúa el artículo i.® del Real de
creto de 2 de Octubre último, para 
el ciinp lim icnto  y publicación del 
fa llo ,' extiendo, reproduciendo el tex
to del libro donde consta dicho fallo 
original, presen le certificación 
por acuerdo del T ribunal, para ele
varla al J-efe del Gobierno, Presi- 
denle del D irectorio M ilitar, y la 
firmo y sello con el V.® B.'" del señor 
P residente de esla  Ju n ta  en Madrid 
a 4.® de Diciembre de 1923.— Galo 
Ponte.— V.® B.'": F rancisco García 
Goyena. — sello en tin ta  que 
dice: Ju n ta  Inspecto ra del Personal 
Jud ic ia l.”

Y en observancia con lo preveni
do en el artículo 1.*’ del Real decre
to de 2 de Octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sey*- 
vido disponer que se dé traslado  a 
V. I. del fallo de la Ju n ta  para sti 
conocimiento, cum plim iento y pu- 
biicacíón. ■

De Real orden lo digo a V. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a V. I. 
iTuiclios. anos. Madrid, 10 de Diciem 
bre da 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho 
del M inisterio de Gracia y Ju s
ticia.

limo. S r.: La Junta Inspeclora do] 
Personal Judicial eleva a esta Presi
dencia una certificación del tenor li 
teral siguiente:

‘“Hay un membrete que dice: Juu-t 
ta Inspectora del Personal Judicial.
D. Galo Ponte y Escartín, Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo y Secre
tario de la Junta Inspectora del Per
sonal Judicial,

Certifico: Que en el expediente rili
mero 51 de los sustanciados por esla 
Junta se ha dictado hoy el fallo que, 
literalmente reproducido, dice así: 

“Revisados el expediente de la visi i 
ta de inspección girada a la Audiencia 
territorial de Sevilla y a la Audiencia 
provinciail de Málaga, en el me.s (lo 
Diciembre de 1920, por el ?áagistrado 
del Tribunal Supremo D. Teodulfo Gil 
Gutiérrez, y e l expediente seguido,, en 
BU consecuencia, en el Tribunal Su
premo contra varios Magistrado.s de 
las Audiencia.s citadas y, además, roa’̂ 
ira D. Miguel de la Vallina y Subira- 
na» D. José Serrano Pérez y D. FMuar- 
do Zúfiiga García, Presidente, Fiscal 
y Magistrado, respectivamente., de la 
Audiencia provincial do Málaga, y don 
José García Valdecasas, que con ante
rioridad había sido Presidente de la 
misma Audiencia; y atendiendo a 
cuanto de tales expedientes y de ios 
demás anlecedentcs aportados apare- .̂ 
ce; oídos de palabra los Si'es. Valde-  ̂
casas y Zúñiga, que en la actualidad 
desempeñan .los cargos de Magistrado 
y Abogado fiscal de la Audiencia d<i 
Madrid, y por escrito, los Sres. VallU 
na y Serrano Pérez, que sirven ac-*- 
tualmente plaza do Magistrados en 
las Audienciírs territoriales de ValcQ- 
cia y Sevilla, esta Junta, apreciando 
libremente y en conciencia los expre-i 
sados elementos de juicio.

Falla que procede acordar y acuer
da la imposición de la corrección dis^ 
ciplinaria de reprensión calificada con 
pérdida de .sueldo durante dos meses 
a D. Miguel de la Vallina y Subí rana 
y D. José Serrano Pérez, y de repren
sión simple a D. Eduardo de Zúñiga 
y García, como comprendidos en los 
artículos 734, número 4.®; 74!, 742 y 
743, en relación, para el Sr- Serrano 
Pérez, con los 85(1 y 851, lodos cié la 
ley Orgánica del Poder judieiál; de^ 
clarando asimismo que no procede im
poner corrección alguna a D. José 
García Valdecasas ni a los demás Ma-̂  
gistradC'S objeio del expediento, por 
no haberse demostrado dcbid.amcntd

.1
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que incurrieríin en ning-una respon
sabilidad. -

Comuniqúese esta resolución inme
diatamente, para su cumplimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, 
Presidente‘del Directorio Militar, se
gún dispone eíl artículo 1.» del Real 
decreto de 2 de Octübre último. Pón
gase en conocimiento de los corregi
dos, por cónduéto de los Presidentes y 
Fiscal de las Audiencias a que en la 
'actualidad se hallan adscritos, y de- 
,vuélvanse, con nota de este acuerdo, a 
5Í0S Centros de su procedencia los ex
podientes y demás antecedentes reci- 
^bidos de los mismos.

Madrid, 1.0 de Diciembre de -1923.— 
Francisco García Goyena.—^Edelmiro 
Trillo-^—Ernesto Jiménez.—Ante mí, 
el Secretario, Galo Ponie.”
. Y de conformidad con lo que pre-: 
ceptúa el artículo l.o del Revi decreto 
de 2 de Octubre último, para el cum- 
piim4e4ito y publicación del. fallo, ex
tiendo, reproduciendo el texto del. li
bro donde consta dictio fallo originab 
la presente ccrtiñcación, por acuerdo 
del Tribunal, para elevarla al Jefe 
del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, y la íirmo y sello, con 
cT visto bueno del Sr. Presidente de 
es t a J u n ta, en M a d c i d a 1 de 1.) i - 
el e rnb re de 1923. — G a 1 o Pon t e. — 
Ve B.o; Francisco García GoyeUa—  
lia y un sello que dice: Junta Tnspec- 
tora del Personal Judicial.”

Y en observancia con lo prevenido 
en el artícuR) 1.  ̂ del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado,

S. M; el Rey (q. D. gd se ha 'Servi
do disponer se dé traslado a V. I, del 
fallo de la Junta, para su conocimieLi- 
to. cumplimiento y publicación del 
Tuismo.

Do Real orden lo digo a V. I- a ios 
fines indicados. Dios guarde a V. I. 
'muchos años. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho del 
. Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr,; Visto gi1 escrito  dei D i- 
rec lo r general ded In stitu to  G eográ
fico, cursado por V. I. en 26 de No
viem bre últim a, solicitando que los 
Cuerpo,.s de A rtes Gráficas, DelD 
nean tes y Adm inm lrailvos del Nc- 
'gociado de PuM icaciones queden 
excluidos de la Real orden dC ; 6 del 
til i sin o me s s ob r e l í o r a s ex t r a o r d i - 
lía ria s  y trabajos a dcsta-jo,

S. M. el Rey" (q' TI. g.)', de acuer
d a  Von el D irectorio M ilitar, Ira te- 
pidiO 25. resoivac oim jio

de acceder a esa exclusión que; se 
solicita-y que eU nsb itu to  Geográñy 
co deberá aíenerse y cum plir de 
modo .esilricto lo ;que previene esa' 
Real orden c ircu lar y la de 29 do 
¡Noviembre último (Gaceta del 30), 
que la aclara y completa.

De Real orden lo digo a .V. L pa
ra  su conocimiento iy efeclos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de'D iciem bre de 1923. :

PRIMO DE RIVERA

Beñor Jefe encargado deT despacho 
'de to strucción  pública.

REALES ORDENES CIRCULARES / 
En Vusía de las - numerosas quejévs 

que .se presentan en este Directorio 
sobre el sentido reMrictivo y  limita
do con que se inlerprcia por el Ud- 
tastro urbano el artículo 36 de la ley 
do 23 de Marzo de L96ñ y el 130 deí 

Real decreto de 2P dê  Agosto de- Í92Í), 
intejquel ación que - sólo considera - cq- ■ 
mo interesados a los dueños e inqui
linos de las fincas y, po r l̂o tanto, a 
1) a dio m á s s e c o n c e d e ce r t i fie a c. i ón de 
documentos o datos'que radiquen en 
la s dep end ene i a s ofi c i ales dél Gal a s {ro 
urbano; -r *

Gonsiderando quo también pueden 
sei‘ interesados otros ciudadanos por 
diversos motivos:
' Considerando que la acción para, 
denunciar es pública y que para toda 
denuncia es preciso y ■convenrenle, 
i n (d US o para las m i smas oílcí ñas, p éi - 
blicas que la han dC: tramitar, el sa
ber- con certeza los datos o extremos 
precisos. sobre la presunta defrauda
ción a la Hacienda.: •

Considerando que esos textos lega
les han de interpretarse en un senli- 
dó amplio para que así estén en re
lación con ios demás Reglamentos de 
Hacienda quo declaran que la íicción 
es pública en lo que afecta a la c.t-í 

I pedición de certiñcaciones, documen
tos o datos que radiquen en depen
dencias oficiales, •

S, M. el Rey (q. D- g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer que Ios-Registros fis
cales y, por lo tanto, los del Catastro 
urbano, son públicos-y, en Gonsecaen- 
ciá, que se deberán expedir certifica
ciones de los extremos, que en cijas 
consten a todos los ciudadanos que 
las soliciten sin más requisito queí el 
de la petición por instancia en el pa
pel timbrado correspóndionte y l i  
exhibición de la cédula personal; de
biendo también acompañar el papel 
timbrado o la póliza de reintegro,,
ATui U Aey 4aA para las cer-

lifiíytcioaes quo so hayan do expedir,
y abonar en papel de Pagos al E.stado 
los derecho.s que estén fijados o quo 
so fijen, que en el caso del Catastro 
urbano serán los de la tarifa aproba
da pbr Real decreto dé 2 de Noviém- 
bre de 1905 para los trabajos que eje
cutan los Arquitectos.

De Real orden lo comunico a V- I. 
para su conocimiento y éioctos. Dios* 
guarde a V- I, muchos años. Madrid, 
7 do Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Beñor.e,

Excmo. Sr.: Para facilitar la mi
sión encomendada a ios- Delegados do 
lo.s Gobernadores civiles, creados por 
Real decreto de 20 de Octubre .úl
timo,

. S. M. -ol Rey* ,(q. D. g.) se ha ser-
.vido diclar las inslrucciqnes biguien-

1." . La casa que raciliten los 'Ayini- 
.tAmientos, dC; hijs cabezas^ dé partido 
judicial, además de hallar.so en bue
nas condiciones de habilidad, jde- 
berá tener amueblado decorosamen
te, y .'Coa ios efeclos indispensables,, 
un despacho para el Delegado y un 
antede.spaclio o sala de espera, ambas 
habitaciones con luz, calefacción y 
teléfono, si lo hay en la localidad. El 
resío de la ca.sa destinado a vivienda' 
será amueblado por cuenta del Dele
gado, yó ■ ^ - ó  ; Ó'-V . e)' y

2.* Los escribientes y denlás au
xiliares que el Delegado necesite par^  
desarTollar su» fuiiciones, «eráii faci
litados por los' Ayuntamientos entré 
el personal que forrúe parte de sus  ̂
oficinas, pudiendo también requerir 
el auxilio, cuando lo créa nccesarioy 
dé la Guardia civil o de los ademen- 
Mos de la guarniciónj si la hubiere ó#
su residencia. "
. 3.* Para el percibo de los haberes 
y demás devengos de los Delegado?, 
cada uno de éstos pasará por fin d» 
mes ai Euerpo o dependencia a qit# 
poríenezca so halle agregado para 
estos efectos un cargc-recibo com
prensivo: ;

1.0 Del importe de su paga en I# 
situación de colocado o dispóniblo en' 
que se encuentre.

2.0 De la diferencia de sueldo 
disponible a activo, cuando prdéedát

3.0 De la cantidad correspondien
te a vivienda-oficina, si ésta nó se le 
ha facilitado por el Ayuntamiento de 
la cabeza del partido judicial. í

De la cantidad asig''ada para^ 
gastos d@ escritorio; y ;

5.̂  De las indemnizacione's deven
gada» j'istiñ.cadas p_(̂
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los
a quiches eii C3& easo cf>rr^spoia4e 
atttorizrar las ausencias y separaelu- 
«es.

Los Cuerpos menelonadus girarán 
al I)elegado/sin demora, la cantidad 
reclamada, de la que se resíircirán en 
la siguiente forma: De la prim era de 
las cantidades citadas por su recla- 
macién en nómina o cargo a la Habí- 
ótación o depedencia por donde per
ciban sus haberes el Delegado, y de 
ia?s restantes, por un cargo que pa
sará y habrá de cobrar del Ayunta
miento, de la eabeeera del partido jn -  
dicialó y <|ue tendrá, que ser satisfe
cho dentro del mispro jues,

, 4.* Para prevenir los primeros ;
gastos y ios de traslado que puedan j 
originarse, cada Delegado podrá ex- j 
traer de la caja del Cuerpo a que que- ; 
tíé áíecto para el uercibu de los de- J 
vengcís, mediante recibo, un anticipo í

i.000 pesetas los/Eenientes coro- í 
melés, 900 Ibs Con:andr.*.tes y 800 los ; 
Sápitanes, que reintegrarán por do- 
lavas partes.

De fieal ordea lo digo a V. E. para 
jfi'i coaocimieato y ‘lemás ofeetos. Dio^ 
guarde a V. E muchos años. .Madrid, 
10 de Diciembre de 1923.

le io p .
i>RIMD DE RIYERA

GUERKii

REALES ORDENES 
Excmo. Sr, : Yista la instaneia que 

íY. E. eursd a este Ministerio, pro
movida por José Montiel Bretón, sol
dado del 13.'' Regimiento de Artülería 
’áigera, en solicitud de que le sean de- 
iVu êltas las 250 pesetas que deposité 
él» la Delegación de Hacienda de la 

■ provincia de Logroño, según carta de 
pago número 829, expedida en 30 de 

’ ífoviembre de 1922, para elevar su 
cuota m ilitar; teniendo au cuenta que 
^1 citado ingreso lo efectuó el inte
resado después de expirado el plazo 
que para dicho fin concedía la Real 
i&rden de de 27 de Octúbre de 1922 
(X). O, húmero 242y y lo prevenido en 
el p tícu lo  284 de la vigente ley de 
llecíútamiento,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser- 
l Yido: resólvér que sé devuelvan tas 230 

peSeiás de reférencia, las cuales per-, 
éibirá el individuo qué efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone ©1 artícu

lo Regiajr^nio dictado para
la aplicaciéh de la ley ^  Eeciuta- 
mienlo. '

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su eoíiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1923. *

Ei Gc»cral <>n€firgaCo del despacho.
LUIS BERMüDEZ DÉ CASTRO

Señor Capitán geaei'al 
Rregión.

de la sexta

Excino. Sr,; Vista la instancia que 
Y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por D. Juan MarCh Pau, vecino 
de Boiqas Blancas, provincia dé Lé
rida, en solieiiud de que sean de
vueltas las 75Ú pesetas depositadas en 
la Deiégacióa de Eaciei^a de la pro
vincia ée Lérida, según earlas de pago 
números 1.414 y 798, expedidas en 
29 de Julio dé 1*919 y  13 de Diciem
bre de 1919, para reducir el tiempo 
de servició en filas de Ahsetoo d i 
viné YaR, soldado en segunda situa- 
c ion do se rv ic i o de! R egi m i en lo d e 
Infantería Aibuera, número 26; te 
niendo en cuenta lo prevenido en el 
artículo 445 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido Tésolver que se devuelvan las 
750 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento citado.

De Real Orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 do Noviembre de 1923.

El General ea€tu*ga4o del despacho.
LUIS BBRMUDEZ DE CASTRO

Hado lid se devuelvan 38% corres^^ 
poadientes a la ea rta  dé pago laú'» 
mero 705, expedida en 23 de No-̂  
viem bre de 1919, quédaúdo sa tis - 
fecho con las 508 re s tan te s  el io« 
tal de la cuota m ilita r que 
el articulo 267 de la  re le rid a  teiy  
debiendo percib ir iá iBÚie^da 
el individuo que efeétuó el depésr* 
lo ó la persona apoderada en f 
Bia legal, según dispone el artícu lo  
470 del Regiám enío dictado para  
ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. p a rá  
sú conocim iento y demáis e fec to s  
Dios guarde a Y. É. m uclios añóéí 
Madrid, 6 de D iciem bre dé: 1923*

El General encargatlo 4el despacho.  ̂

LUIS BKRMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de i  a prime-?
' fa  región. ••

Señor Capitán 
Región.

ereneral de la cuarta

Exó?uo. Sr.: Yista la instancia  
que Y. E. cursó a esté  M inisterio 
prom ovido. por Baldo mero E er-  
nández San Román, soldado en se 
gunda situación del servicio, del 
p rim er Regimiento de F e rro ca rr i
les, en solicitud de que le sean de- 
vueitas 508 pesetas de las 1.000 que 
ingresó para  la reducción del tiem 
po de servicio en filas, p o r tener 
concedidos los beneficios del a r tíc u 
lo 271 de la v igente ley de R écluia- 
miento,

S. M. ei KEY (q. D. g.} sé na ser
vido disponer que de las 1.000 p e 
setas depositadas en la Delegación 
de Ilaeienda de la p ráv incia  de Ya-

Excnro. i^r.: Yista la Insiancim 
p r om ovida p o r Ale jandro  Her
nández Rodi ígnéz, soldado del b a 
tallón Cazadores de Gomera Hiérro, 
núm ero 23, e»n solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la D epositaría de Ha- 
cienida de San Sebastián de la 
mera, según ca rta  do pago núm erp 
6, expedida en 14 de Noviembre dé 
1922, por el p rim er plazo de su 
cuota m ilitar; teniendo en cueníj^ 
que el expresado ingreso lo efectuó 
el interesado por duplicado,

S. M, el R e y  -(q. D. g.) se ha ser^ 
vido resolver que se devuelvan la f 
50p pesetas de re icrcneia , las cuar* 
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en form a legal, según dispone 
el artículo  470’ del Reglam ento dic
tado p ara  la aplicación de la ley d6 
R eclutam iento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-» 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de’ 
1923.

El General encfirgado del despacno,
'LUIS BERMUDEZ DE CAS^rRD

Señor Gapitán general de Ganarias,-

' 'Sebmo;  ̂ Sé;::  ̂Y ista ía 
protnovida por Antonio Díaz Riúi» 
r ec lu té  d e \' ac toa I reé mp lazo, p e r-  
lénetúcUde Or la C á d e  Sevilla, iiú - 
incTo 17, en solicitud de que le sean  
devueltas las 500 pese tas que de
positó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Sevilla, según

wr
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♦^aria de pago núm ero lOÚI, expedi
da en 3ü de Agonfo de 1923 para  
redncir el’ lieir^io ítie servicio en 
iila.3; líoiiemin en enenha? qvm nJ íii- 
fe rc ’̂ ado le Tinn ^̂ ido ooneedidos ío^ 
l^eneücios del voktiikiriado de udi- 
año y io p^nnenñJo en la regia 15 
de la Reol ordíni de 27 de Dieienr- 
|)ro do Í9Ú1> xD. O núin. 223'.

k?. M. i!l 1Ih¥. (q.. i). g.V se ha. 'ser
vido re.'^oIv«^r que se devuelvan las 
500 peseras de reforeneia, las cua- 
Im  p;eri}i:hi.rá el individao. que o ler- 
J,nó el depfaidOr o apud*^-
i’Xi d a , e n 1*0 r m a ie ga 1, s eg ú n d i ̂  p o ríe 
el artículo^ i ‘70 dei Reglamento dic- 
ta^dó para. ia> aplieáeióa de la ley de 
R^eiiita mhmt o ̂ '

l^ a h  oréé:a m .Av. A. R.
para su ‘n;)iioe¡mienlO) y demás efee-
io.s. Dios guarde a V. A. H. m u
chas años. Madrid, 6 de Dieiemhre 

mü 3 :
: K1 03eííei?QÍ eaíeittSfjaéflr d«4
•o"  ̂ DE. EASTR0-

íeúor E apdda general de la segiio- 
”,. da. ]?eg!(ni.

M C I E H D á

' S r .: A iste }â  in^1?aneia^^-e-
;A; Ev eursú  a  Mlnis^^rio^ p ro 
movida por José Permh Marfpiés, 
i^oldado del fíegiííiiento Ini^anlv^ría 
Badajoz, rrúmero 73, en solicitud do 
que" lo saa devuellas las 1.000- pese- 
lás q.ue depo s rió e n  la Eie higaeión 
éé' Haerenda de la provinina de Ge
rona, según ca rta  de pago: núm ero 

expedida en 2.ü dé^Ago'slío de 
i 92 3, para, rit^dncrr ek hmrnpo de ser- 
y icio en ílas; teniendo en cuenta 
que el inleresadQ no se halla com
prendido. en la. ten ! orden de 11 de 
Agosta dé ÍÜ23 (0. Q. nú ni. 170)/
■'* ñ[ M; e t D. g.T sO 'havser-
vido resoÍ\'cr que se devuelvan ¡as 
I.ÚOO peseta'^ de referencia, las cua- 
lea. percibirá el iadividut: que efee- 
laó el depósito o la- per soma apode*- 
•rada en Hornm legah segitn. dispone 
êI .aTlíeuhi 170, del Regiamendo dic
tado para la. aplicación do la ley de 
Seciutanuoulo;*

De Real ardem lo diga} a V. E. pa- 
Br sin conoGimienho* y dem ás efee-* 
ím .  Dios guarde a E. 
aetesv. ••Ma>GlmíÍt.-á- dssí IHcdemÉJire: .de-

-' ' j L D i E mm  .

Béñor Capitán generai de litv eu íirta
reglóm^

REAEES ORDENE ^
ílmo. S r  : A'tslo el Real decreto de i 

p2 lie iNOviembrr ée 1922 y la Real j 
yn'den de ju  de Agosta da, 19*23, que 
^lelernjimdás normas para la distri- :

; hutiM ; de 7é>O.!Í0̂  toneladas de2 
fe'ai'hóQ impoi?ta#asvdt con i
df»rc<’hüs redu<úite,s‘. y em lás quo- 
c-tahh\c un ar(%n <ii '

, tro J.OS Im p o riad a te ,:stgúir .lA noce- ■ 
'idad e líopoítancui de sus industrias, ; 
óornnunijj tres grupas: primera, siée- ! 
rúfgirOb; .-iJjígimdía, traa«porles Ierres- í 
Ire*̂  y roa n i  irnos, y lereeru, ios do- ; 
mas uMiustruíies y consumidores. i 
> '*̂ 0 concede al tercer grupo ai so- ;
bi'anUv lo hubiere, después de aten
didas h:is neeesidades do los dos p n -  
MnerOS'. . : . ,

Nada? eslablcccm las .cltadus d̂ ú̂ po- 
•sicioncs respecto al; plazo en que Jas 
Eniprcsas do lo.s ..grupos primero y 
scgpndo han de presentar las solici- 
tudós.- reerainando el carM a que ne
cesiten, y así. acurre que., a ..p.e.sar del 

; 'tiempo l ranseurri,do de.sde que entró 
! en vigor el Tratado do Gomereio con 
1; 'íngla.berra, aúm so encuentren en tra- 

mitación- d iteen le^  instancias, bien 
do eoncesuVa,. bien de ampLiación da 
cupos, y, por tanto, eq ha sido po- 
>siblo hacev eI reparto sobrante en
tre los demás^ indurs^iales y conr-u- 
midores;

yústo el infornie de la Comisión id- 
teimiiEisteriat que entiende en todas 
las dudas que se presenten, oa fa aplt- 
ración de la- legislación vigenXe refe
rente a esta materia; indicando laú  
conveniencia de que se fíje el plazo de 
un raes para, que los importadores de 
carbón, inglés con derechos reducidosi 
y eoraprendidos en los dos, primeros 
grupos que establece el Real: decreto 
do 22 de Noviembre de. 1922  ̂ presen
ten las mstancias solicliando sus_ cu
pos anuales, respectivos,

S. M. el Rey ^q. D. g.) se iirr ser^ 
vido disponer que a partir de la pu
blicación de esta <^spo,si.ción en la 
Gageta m , MAuaiD, y m  el plazo M  
treinta dias, ios importadores dé car
bón inglés con derecho a participar 
do! cupo de T50.00Ú lofieUulas, y com
prendidos eíi lós grupos primero y 
segund<3 déi artículo del Real de - 

: er*elcí 4e 22? do NoYierobr^^  ̂ 1922,
; presentarán ante el Departamento de 
: Eomento las mstaneias inHicando *a 
:: cantidad que cadia. Empi’csa estiine 
f beeesilár. duraiite el próvinei año, en- 
,-iendiéndóso que, de no bacc^'h} iisi. 
-«perderá su dercíb?) v? rí.nu-r'L.

jtjáaiendo que atenerse al r%ha? ĵ3; 
•neral del tercer grupo.  ̂ -

De Real orden lo digo a A. 1  f á i#  
su. conocimiento, y efectos. 
de a A. I. mucbofs años, 
do Noviembre de 1923.

13J¿ J:ieté metípm*^  ̂^
ILLANAi

Señor Director general de Aduanas.

Timo. S r.: ^ is to  eL expediento in-* 
coado a instancia de D. Miguel 
pero Déiach; número 203 do R^íec-. ■ 
ctóm a rnduslri.as,,, tramilado* al' ant^ 
paro de la ley dé 2édo Marzo, éo' 
en soii c i túd de varios beneñc ios p á il  
su industria dé producción de aláiÉ?-̂  
bre de acero para cardas-4* '
’ Resultando que previa la  publi^scw 
ción preceptuada por el arilGuh^ ?5<f 
de! Reglamento d.o 20 -de DiciemtM^. 
de 1317, dictado pam  ejecrción: 
men ci o nada ley, ■ se rétóiáó , e l 
diente á  mfo?rme .de la. Gomisáón: 
lee tora de la Produce ién nnclo¡aaliíquf 
en 17 de Mayo último ; 
festbnd o que procedt' considerar el 
pedí en te como desistido per e l  pefer? 
cjonírrio, por no haber? conleMaáo á 
varias comunicaciones: que por If. 
misma se le dirigieron::

Resuitando .que con fecha 15- de Ju* 
nio próximo pasado se notifíeá #0^ 
esa Bab.sccreta.rhr al ialeresado qufc 
si. en el plazo de-qúince días no apor
taba los datos que se le tenían reeía^ 
mados, se le consideraría dé&istidif? 
de su petición r 

Resultando que. el interesado se dld 
por notificado de la anterior comuni-f 
cación en 22 del mismo mes de Junio, 
según la correspondiente cédui» 
obra unida a l expediente:

Resultando que la Bección.: corresé^ 
ponáiente de esa» Bubsoeretatía#^ y W 
Intervención generai de la  A^tolhl^^ 
tración del Bstado- p roponte  asiiaais^ 
mo: qué se eoirsidére al Sr*. Sitmpero 
como desistido de su petlfiiión ; i

Gonsiderandó que el tranecursp, 
los plazos concedidos para. la.> a§0í^a?í 
ción de los datos y aclaraeiicm e^^^' 
se creían necesarias para infarmar e# 
esto expedíante, sin: que el intereSwiH 
do, que se da. por notifícada conve?i 
nientemenU, inste cosa alguna,, 
zón sufíriente para  eonis id erarle. ca®a<í 
desistido^ .. , . . . . ■ :  : . .....̂

S. M. el R e y  (q. D. g.), cenfprmán.--: 
doso con .lo informado por la  
S! ón Protectoi^a de la. Produceióm na-, 
cional, la Sección correspondiente de , 

Suljsocretaría y la IntérvettciéBi- 
i <\p- l i  istración del Bs-^

.vr resolyeT qué ll#
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considere a D. Miguel Sampero 0rm eh 
epnió desistido de su petición de be- 
nefíci.gs de la ley de 2 de Marzo 
de 1917.

I)e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
í7 de Noviembre de 1923.

El Jefe encargado deli despacho,
ILLANA

Srmor Oficial mavor de «ste Ministe
rio.

Visia la com unicación de V. S. 
fecha 3 del actual, y encontrandó 
atendibles las razones en que .se 
fandamienta su propuesta^ cpndu- 
cantes todas a  la regularización de 
los servicios m ediante una necesa'- 
ria  intensificación de trabajo ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eon- 
form idad con el páiniafo prim ero de 
 ̂lA Real orden de 29 de Noviembre 
‘próxim o pasado, ba dispuesto xjue 
Ias lior a'S ordinari a s de asistencia 

,a ja oficina en las diversas depen- 
déneias de esa Delegación sean de 
diez a catorce v de diez y siete a 
diez y m u

De Real orden lo digoi a V. S. p a
ra  su conocimiento y exacto cum 
plim iento. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 10 de Diciem- 
hre de 1923.

El Jefe encargado del despicho,
ILLANA

Señor Delegado de Hacienda en la 
provincia de Sevilla.

; Y ista la comunicación de V. S. 
fecha 5 del actual, y encontiv^ido 
atendibles la s  razones en que fu n 
dam enta su pro)pjiesta, condiicen- 
iés todas a la regularización de' los 
servicios, m ediante una necesaria  
?*Átensitficación del trabajo ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con el p á rra fo  prim ero de 
lá Real orden de 29 de Noviembre 
pí'óximo pasada y con el segundo 
dé' la de 6 de este mes, ha dispues-* 
lo que laS’ horas ord inarias de a s is 
tencia a ila oficina en las diversas 
dependencias de ésa Delegación 
sean de nueve a trece v de diez /  
seis' a. diez y ocho

De Real orden lo digo a Y. S. pa- 
ra  su cono cimiento y ex a cío cum - 
pHmiento. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Bíadricl, 10 ele Diciem
bre de 1923

BI Jsíe encardado flel despabilo,
■ TI-LA'm A

Señor Délegado de Hacienda en la 
p r ovi n cl a d e Y at e n c i a .

G O B E R N A C I O N

REAT.ES ORDENES

ílmo- S r.: S. M. el Rey (q. D- g.), a 
propuesta de la Dirección general de 
Seguridad, con arreglo al párrafo se
gundo del artículo 4.® de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuesto^ vigente, y Tuediante 
estar declarado apto para el ascenso, 
ha tenido á bien nómbrar en primera 
vacante de ascenso, prodiicida por el 
de D. Marfe^ Mompradé,
Comisario de tercera clase del Cuerpo 
de Yigilancia en la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 9 000 pe
setas y antigüedad de 12 de Noviem
bre úMinro, á D. Salvador Alejos-Pita 
Oaroz, rnspector de prim era en la 
misma'.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de lóS3.

p. D.
E l Director genera!,

MIGUEL ARLEGUI

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa dé Madrid.

Excmo. Sr-': S. M- el R e y  (q. D. g.), 
con arreglo a la ley de 27 de Febre
ro de 1908, en armonía con la de Pre
supuestos vigentes, y mediante estar 
declarado apto para el ascenso, ha te- 
ificto a bien nombrar en primera va
cante de ascenso y con la antigüedad 
de 30 de Noviembre último, en la 
producida por ascenso de D. Joaquín 
Berned Balue, Comisario de tercera 
clase del ^Cuerpo de Yigilancia en la 
provincia de YalladolicT, con el sueldo 
anual de 9.000̂  pesetas, a D. Adolfo de 
la Calle Alonso, que es Inspector de 
prim era en la misma.

De Real orden lo digo a Y- E. para, 
SU conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1923.

P. D.
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI 

c-eñor Gobernador civil de Yalladolid.

supuestos vigentes, ha tenido a biea 
nombrar en prim era vacante de as-, 
censo y con la antigüedad de 30 de 
Noviembre último, en la producida 
por ascenso de D. Adolfo do la Callo 
Alono, Inspector de prim era clas(Tdel 
Cuerpo de T igílancia“"én'’Iá p rov ‘meia 
de Yalencia, con el sueldo s^ual do 
7.500 pesetas, a D. Baldornero Ferrer 
García, que lo es de segunda y «ít^ 
declarado apto para el 

De Real orden lo digo a Y- E. para 
su conocimiento y demás efectos- 
Dios guarde a V. E. muchos años. Mas 
drid, 7 de Diciembre de 1923.

P. D.,
fjl Director generar,

MIGUEL ARLEGUI 

Señor Gobernador civil de Yalenciá

iíiXCmb. Sr.: S. M. el R e y  cq- 
con arrUglo a la ley 27 de FebrerC 
de 1908, en arm onía eon la de Pre- 
supuestos vigentes y niedianté es
tar declarado apto para  el ascenso 
ha tenido a bien nom brar en te r 
cera vacante de asceciso, p r o d u c i d a  
por el de D. Salvador Alejos-Pite 
Garoz, Inspector de p rim era  clast 
del Cuerpo de Vigilancia de la p ro 
vincia de Málaga, con el sueldo 
anual de 7.500' pesetas y antigüe
dad ele 12 de Noviembre últim o, a
D. Pedro Rivas Jim énez, Inspecto r 
do segunda en la m ism a.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim ieato y efectos. Dios 
guarde a Y'. E. m uchos anos. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1923. ic?

P . D.,
E l Director genera]^

MIGUEL ARLEGÜl

Señor General Gobernador civil de 
Málaga. '  "

Ex'cmo. S e: S. M- el Rey (q. D. g.), 
con arreglo a la ley do 27 ríe Feiu’e- 
ro do 1903, en armonía con la de Pre

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
con arreglo a la ley 27 de Febrero 
de 1908, en arm onía con .la de Pre-» 
supuestos vigentes y m ediante es
ta r  declarada apto p a ra  el ascenso^ 
lía teñ idora bTen nom brar en te r
cera vacante de asceaso, producida' 
por el de D. Pedro Rivas Jim énez, 
T n sp ec t o r de se gün d a clase de l 
Cuerpa de Yigilancia en la  provincia: 
de Barcelona, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y antigüedad dé 
12 de Noviembre últim o, a D. .En- 
rique Codina Yicente, que es Agea- 
te én. la m isma. ' ^

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
ra  su conocim iento y efectos. Dios
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giííirdo a V, E. m uchos aiños. Ma
drid, 7 de Diciemhrc de 1923. ‘

. p . D.,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI
bcaor Goberruidor civil de B arce

lona. ,

Exemo. Sr.: S. M. cI IIey (q. D. g .) , 
con arreglo a, la ley 27 de Febrero 
de 1908, en arm onía con la de P re
supuestos vigentes y m ediante es- 
l  air decía r a do a p t o p ar a e l a s c en s o, 
na tenido a bien nombraiP en p r i
m era vacante de ascenso y con la‘ 
antigüedad de 30 de Noviembre ú l
timo, en la producida por ascenso 
de D, Baldom ero F crrer García, 
Inspector de’ segunda clase del 
Cuerpo d̂ e Vigilancia en la piovin- 
cia de Valencia, con ei sueldo anual 
de 6.OOCF pesetas, a D. Manuel Fa~ 
cius Soriano, que es Agente en la 
misma.
: De Eeai oraen lo digo a \ . E. pa

ra su, conoelmien.to' y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uehos años. Ma
drid, 7 de Diciembre dé 1923^

P. D .,
El Director general,

MIGUEL ARLEGUI

Señor Gobernador civil de Valen-, 
' cia- "

■ Exciiio. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.'; 
ha tenido a bieni nom brar, con a rre 
glo al aTtículo 12 de la ley de 27 
d*6 Febrero-de 190i8, en arm onía con 
la de Presupuesto's vigentes, en 
prim era vacante de ascenso y en la 
producida por ascenso de D. H a- 
nuel Facius Soriano, Agente del 
Cueipo' de V igilaacia en la provin
cia de Guipúzcoa, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Félix 
García Fernández,"' excedente de 
igual empléo desde 17 de Agosto

1922.
; De Real orden lo digo a V. E. pa- 
*a áü conocim iento y efectos. Dios 
í’uarde a V. E. m uchos' aiños . Ma- 
Irid. 7 de Dmleiu.bre de 1923,

P- b.r '
E l !>ifcctor g««ierai,

MIGUEL iAiRLEGUl 

fceñoir G obérnador g ív íI  d e  Guinúz-

glo al atrlículo 12 de lai ley de 27 
de Febrero de 190*8 , . en arm onía con 
la de P resupuestos vigentes, en 
tercera vacante de as-censo, produ
cida por renuncia de D. Félix L e- 
gaz Amiana, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Gui
púzcoa, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, a P . E nrique Núñez Sán
chez, excedente de igual empleo 
desde el 10 de Septiembre.de 1922.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento' y efeeto.s. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1923.

P. D.,
El Director gcnerfil,

MIGUEL ARLEGÜ]

Señor Gobernador 'civil de Guipúz
coa*

limo. S r.; Producida en 7 del mes 
que rige una xncante de Gomisario 
Jefe del Cuerpo de Vigilancia por se
paración, en virtud de ^expediente 
por inutilidad física, de D. Rahidn 
Fernández-Luna y Aguilera,

S. M. el R e y  (q. D- g.) se ha servi
do disponer se declare amortizada la 
mencionada vacante;

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V- I. muchas años. Ma
drid, 8 de Diciembre de 1923#.

* El Director génerál,

MIGUEL ARLEGUI

Señor Ordenador de Pagos de esta Mi
nisterio.

Excmo, »r.: S. M. el Rey iq. d . g.)
ten id.Q. a bien nom brar, con a rre -

F O M E N i r

REALES ORDENES
limo. S r :  S. M. el Rey (q. D. g.) se

ha servido disponer se declaren amor- 
tizadais, por consecuencia de - lo es
tablecido en el Real decreto de 1.<j de 
Octubre último y Rcale-s órdenes de 17 
dgv S e tiembre anterior y 21 del cita-. 
do^R lubre, las siguientes vacantes 
del Cuerpo de Guardería fo.resíaI> 
ocurridas a partir del día 6 de No
viembre próximo pasado:'

Distrilo forestal de Cuenca.— una 
de Peón guarda, con 4 pesetas de jor
nal diario, por licencia ilimitada a 
Émilio Martínez La Parra.

Distrito forestal de Navarra y Pro
vincias Vascongadas.—Una de Sobro- 

. guarda, con 5 pesetas de jornal dia
rio, por renuncia de Eugenio de Fe.

Distrito forestal de Zamora.—üitó 
de Peón guarda, con 4 pesetas de jor
nal diario, por licencia ilimitada « 
Baldomero Gaixía Gifuentes.

Distrito forestal Re Soria.—Una de 
Peón guarda con ídem id. id., por di
misión de Ezeqúiél Aparicio Ghapcrd.

Distrito forestal de Santa Cruz de 
Tenerife.—-Una de Sobreguarda^ con 
5 pesetas de jornal diario, por licen
cia ilimitada a Mauro Sánchez íler-̂ - 
nández.

Distrito forestal de Alicanté.— 
de Guarda mayor, con 6 p e s e ta s  He 
jornal diario, por fallecimiento de SíIh 
bino Rico Poveda.

Distrito forestal de Segovia.—Una 
de Peón guarda, con 4 pesetas de jo r
nal diario, por ascenso en iurno do 
antigüedad y primera de ascenso do 
Ezequiel Vaíverde Salamanca- ó ; .

U’-trito forestal de Avila.-~Uná ce" 
Peón guarda con ídem id. id., por Re
paración, mediante expediente, d e JTo- 
lio García Mayoral., / j

 ̂ Distrito forestar de León.—Una dei 
SóbreguaMa, con 5 pesetas de joroáb 
diario, por ascenso a Guarda mayoít 
de César Zapico y González, en va
cante ocurrida con anterioridad al I.** 
de Octubre último.

De Real orden lo comunico a V. I- 
para, su conoi^imiento y demás efoc- 
(rs. Dios guarde a V. I. muchos afos. 
Müürid, 10 de Diciembre di 1923. ‘

' SI Jefe encargrado del deapa^o*
JOSE V. ARCHE

Seju r Dírestor general de
y Montes.

Producida con esta fecha una v̂ ir- 
cante de Jefe de Negociado de prim?- 
ra clase, de la Secretaría de este M i• 
nisterio, dotada con el sueldo ahuaí 
de 8.009 pesetas, por jubilációñ 'fo ' 
D  Melquíades Martínez Peregil, qu4 
la desempeñaba,

S. M. el Rey (q . D. g.), de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 2.® 
del Real decreto de 1.® de Octubre 
último (G a c e t.x  del 2), ha tenido a bien 
disponer se declare amortizada la 
mencionada vacante.

De Reail orden lo digo a V- S. para 
su conoéimTt*n1ó y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid^ 
10 de Diciembre de 1923.

El Jéfe escargado deapaelio, '
JOSE V. ARCHE

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio

■ -M
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B E A i tJftDEN 
Xteo. Sr. : ^ is la  iasianGia sus- 

Verifíeajdiares ’de conta*- 
ítcwes #e  y líquidos de la de- 
fiaarctóéR de Barcelona, en súplica de 

j xiidíñ-caeién de ias tarifas de Iioaora-
• xiOíS para el servicio de yerifLcación 
de '(loDlaáores:
' Resillando que en 27 de Mayo del 
tf^rrtenlo año, dos instantes, ju n ta -  
ppnte vcon sus compaueros de Madrid,, 
S^encia, Eérida, Claslel[óa> ele,, ixu-r. 
dieron de formular análoga peyción, 
juolxvando en su consecuencia la in- 
tjoacvnm do un espediente general de 
^©tevacián de ti o ñor arios, aonietido por 
Real orden de 21 de >Septlembre p ró -. 
aimo pasado a La superior resqî ĉ ^̂  
'4011, Dirwtorúo. Militar:

; iGonsiderando que la petición for- 
migada tpor ios yerifrcadores de con- 

: tadores de gas y líquidos esUl justifi-
• cada jper la inferioridad de sus ho- 
I Horarios respecto a los de los Yerifi- 
I cádores de contadores eteclriros :
i ¿ensiderando que no ii ây razón al- 

Ipuna que ni técnica ni adm inislrati- 
- jám enle justifique esa desigualdad] de 

Ronorarios:
j ^Considerando el aumento habido en 

ic^sósucddos y jorírales :que la A^eriñ- 
cación lÉefee abonar a sus expensas al 
personal subalterno a sus órdenes:

: 'Gonsidminio la cons^eniencia de no
doínerar por inás tiempo la concesión, 
aun cuando sea con carácier provi- 
sloáúl, de unificación de honorarios 
soíicilada, dada, como queda demos- 
Irada, la necesidad y justicia de la 
in ic ia ,

rM, ^  p . g.) ;ha tenido a
bien dtsp;o:ner la maifiGación de hono- 
írarios pffera el servicio de verificación 
^  contadores, con carácter proyisio- 

. aM, ^laetn que por el Directorio Mi
litar se resuelva sobró las nuevas la -  
jrifas propuestas por este Ministerio.

Da unirK'nción se rc/1 izará en ía
forina siguiente:

Contadores de g as;
De a 7 litros de capacidad, cua

tro pesetas.
, De 7 a 27 ídem id., t,5CÓ 

- m  m  a Ídem id., 7,ñO
: De Pá a ¥15 ídem id., 11,25
;  ̂ m  t i l  ídem td.. 15.

Be 150 en ádelanie, 20.
Coniadlores, de agua:
Be <0 a, lO ui/rn, .cuatro., pesetas.
Be 10 a 15 ídem,

; : a f  'í« 'C ;sf( Owv), 7,5».
■Díí 2» a SO 11,as.
•Da 'sa  a 100 ídem,. iS 
tío ÍOO a 200 ídern, 29., ,

I t k i e m l í r é  "aceta

. Lo que de Real orden comuuico a 
Y. I. .para 'SU conocimiento y ciimpli- 
nrieiito. Bios guarde a Y. f. muchos 
años. Madri4, 5 de Diciembre de lfi23.

«I del ácgtp̂ ho*
A. o m c m

Scmor Subdirector de Im

u m s M c i f i i i  m w

m o r a ,  l u r a »

ajEauETAniá. ♦
Relación de tés pleitos incoados arde 

la $mkt de do dí&rdmici&soadministra^ 
tivo.

ouTiiOro 5.7Ú6. —. Don Juan  ̂
de la Cierva y López contra la lte n l 
orden expedida .por-el M inislerio de ,

: Instriicc ióa piibíica en I r  de Sep- 
tiem oiré de 1923 s.obre : esr atalóri. 
(M urcia.)

.Núm ero 5.71)7.—: Svo ci ed ̂ rd E sp,a - ■ 
ñola de Construcción Kayal contra 
la Real orden expetlida 'p o r  el .Mi
nisterio  de 'Marina en 7^de Agosto  ̂
de 1923 sobre entrega a ios aco
razados tipo ‘"E&páñá” de la n iaqui' 
naria  “M orse'’ p a ra  rease-atar váB  
vulas. i

Número 5.708.— Sociedad “La Vi-, ■ 
ña"” jccm îra la  Real orden expedida 
p o r e l M itóslerio det T rabajo  en 9 
de Agosto do 1923 sobre aplicación 
de la ley áe .4 de Julio de i9 t£ . 
(Madrid.)

N ó m e r o 5. .7' 99 .— Ay un í;rm i e r' í o (i b 
Aldeamueva del . Camino contra 
acuerdo de/la  .Junta creada t)or la 
regla 4 2 de la ley de 2 de Marzo 
de 4917 sobre dé1)rlos ^del Ayioía-> j 
miento ál Estado.

N úm er o 5.710.—-Do .□ a C a r m e a. 
Pardo Losada eonlm  la Pteal orden 
expedid a por el M inisterio de Tns- 
tíucción púMiea mi 7 de Julio do 
1923 sobre mcdificacmn del esca
lafón de Pimi esoras num^irarias. 
(Lugo.)

Número; 5 . 7 i l .— Deña Coneepción 
Nielo y n tra s , enntra la Rea] orden 
expedida p o r él 'M inisterio de In s- 
irncerón pública en 7 de Julio de 
1923 sobre modificacién del e sc a 
lafón de P rofesoras nu m erarias. ..

Número 5.712.—-Don Pedro D a r-  
cía Faria contra la Real orden, ex
pedirla por el M inisterio do líarden-- 
da 'en 11 de Julio de 1923 sobre 
construcción de edificio deslinado 
a 1 a A d u a n,a d e Val en e i a .

Número 5.713.—-D. tlem igio ‘Abiot 
Monzó contra acuerdo de la' DXnu- 
tación provineial 4a Ma'drM de 2 
de Octubre de 1923 sobre su cesantía.

Número 5.714.— Compañía ''Bin~ 
ger'V  m áquinas -pe.ra coser, ccrntra. 
acuerdo de la  B elegacióii de 'Ha
cienda de 3 de Agosto de F92Ó‘ sobre 
pago de Im puesto de traEsnortea,. 

Número 5.715.--4J©ña/ .María da .ia 
istretla Fíaguor con tra  la  Real o r-

d i  expedida por el Alinistcrio de " 
Instrucción  pública y Déllas Artes 
en 17 ée Julio  de 1923 s i^ re  nom-^ 
bram iento  de Auxiliar de la  Escue
la Normal de Gerona.

NúmcTO %.716. Don. l ’elioiaEoí
'' oEzátez Ruiz co n tra  la  Real orden 

c'pedida por el M imsterio de Ixis- 
truccióu pública y Bellas Artes en 

.27 de Julio  de 1923 sobre 'ñoLmbra- 
mienío para la Gáledra de Psicolo- 

• gí î del Institu to  de Huesca. (IMá-‘ 
lag.a.V -  :

Número 5.717.—Deña Dolores Ro.-, 
mero Pozo co n tra  la  Real orden ' 
expedida p o r  el Alínisterio de l ía -  
cien da en  11 de Junio de 1923 ; so
bre liquidación, de daños y pejtjui- 

; oíos. (D ranada.)
Núm ero 5.718.— Sociedad ‘̂Hijos 

d e  Manuel Itodríguéz'” contra la;' 
Real orden expedida por el Alinisv 
te rio  de Hacienda en 11 de Jun io ' 
d e 19 2 3 sob r e 1 i q u id a c i on e.s j u- a Ci- 
ticadas por la .Administración. 

Número 5.719.-— Don Luis Max-
■ zuntimi contra el dleal decreto  ex-
: pedido pcu el M inisterio de la  D o-,
: Irem ación qn 3 áe Agosto de 1923 
tsob re  su cesantía en el eárgo  de
■ Comisario de Tigllancia^ d e ■ Darce- 
; lona. : '

Número 5.719.-~^Bociedad 
ways de ttir th a g en c” co n tra  tafUeat 
orden eyuedida por el M inisterio de- 
i a G o b e rn  a.c i ó n e ii 7 de Ju  ti o d 
1923 s obre ap 1 icaci ón de lo  s • arbb  
trios nraaicipales.

Nrimero 5.721.-— Doña Vicenta 
Navaéro G-iner con trá  la Real orden 
expedida .por él M inisterio de Ins** 
trucción pública y Bellas Artes en 
4 de Agosto de 4923 sobre adjudF 
cación de la Escuela Casas d e l Ca
mino de Moneada. (Valencia.)

Número 5.722.— Don CayetaMo Or- 
tiz contra las Reales órdenes .ex
pedidas por el M inisterio de In s - . 
trucción pública y Bellas Artes C'a 
9 de Agosto y 24 de Septieúfbre ’ 
1.923 sobre nonflu a m ientas de ^Di
rectores de Escuelas..Nprm-ales.

Número 5.723.— Sociedad NFe- 
cbélbronri” contra la Red! orden ex--; 
pedida por el A lluisterio de Fom en
to en 10 de Agosto de 1923 sobre 
so^adeos de investigación de Retró-  ̂
leo en las proviacias d.e A lara y 

.B urgos. .
Número 5 .7 2 4 .— D on Emilio Mo-̂  

ya Sánchez c o n tra  acuerdo del T rB  
iuinal gubcruáitivo de 2R de M arzof 
de 1923 sobre caducidad de Ja m i
na “Salinas de M inglanilla'L tCuen- 
.cad'  ̂ " ' ^

Número 5.725.-^Bon José TelgcU 
y Araedo contra  l a  Real orden ex--: 
pedida por el M inisterio de In s tru c 
ción ipública y Bellas Artes éii 24- 
de Septiem bre de 1M23 sobre nom 
bram iento de ProrcsoT de. G im nasia 
dc'l Institu to ' del Cardenal 'Cisne- 
ros. tVHocía.J ; v

Número 5.728.—Don Ramón Mar
tínez Suárez coíntya la  R eal Dr.^eíi-: 
expedida por el M inisterio de Ju s- 
trocción' pública en lo  y -24 de Agos
to de 1923 sobre deré!̂ ^̂ ^̂  a ser nórív* 
brado Director de Escuela ,gradua-í 
da. {G ranaéa^ ' v

r



■N^méFo § .727.— Derña Trinidad 
F^ícoándex Banz eonirá acuerdo _dc! 
Trifruuol gubem atíY o/de 23 de ou- 
nié do 19^3 sobrd vecindad foral de 
D- Dcimingo Fernández Peña.
■ '*Wúmero< 5.728.—-Sociedad dê  Se- 
irnrOíi “L a E quitativa de los E s ta 
dos ÍJnidos’" co n tra  la Real orden 
exnedida por el M inisterio de Ha-
ciirda en 23 de J u n i o  devl923 so
bre Jril)ut;ación por ^utilidades só-bre 
riqueza m obiliaria.

Número 5.729.— Francisco Mar
tín  y M artia contra ncuerdo de..la 
r>ireeción de- Aduanas de G de Óc- 
1 ubre de 1923 sobre pago de m ulta.

Número. 5 .730>-Pon Ricardo Ma
case u V otros contf'a la Real' orden 
^B cdida por cl̂  M inisterio de M s- 
Irucoxón pública y Helias Artes en 
fj de Agosto de 1923 sobre nombra- 
m lento.

■ Número 5.731.—  Bociedad “\ in o s  
de Mesa’̂ co^ntra la Real orden ex
pedida por e l  M iinstcno del T ra 
bajo en 9 de Agosto de 1923 /ob re  
rúgim en de tabernas.

Ñúmeím' 5.732.— Sociedad P a tro - 
nal de, Vinos contra  l a  R e a l  ord/^n 

xpedída^por el M inisterio del-T ra
bajo en 9 de Agco sI o de 19 2 o s ó - 

re rcgim en de tabernos.
' N ú ni e ro 5..7 33.—- S c) c i e d a d P airo- 

nal de Vinos contra la Real arden 
expedida por e l M inisterio del T ra 
bajo en 9 de Agosto de 1923 so
bre régim en de tabernas.

: Número 5.734.— GompaiHa de Al- 
rcolioles de Bilbao contra a-cnerdo 
del Tribunal gubernativo de 20> de 
Febrero de 19.23 sobre franquicia 
Arancelaria.
’ Número 5.735.— Don J o s é  H erre
ro contra la xReal orden expedida 
■por el M inisterio de Instrucción  pú- 
blica.y  .Bellas Arle.s ca 11 de Agos- 
:ío de 1923 contra una Orden de la 
¡Dirección generctl de P rim era ense
ñanza de 26 de Junio de 1923. :
< Número 5 .73 ,6 .— Sociedad ^Eede- 
orico Paternina’’ cord-ra acuerdo dé 
Ja Dirección dé Goitiercio (M iniste- 
rvo del T rabajo ) de 17 de Febrero 
06 1923 sobre re-gis tro de m arca 
0e fábrica.

’ ‘Número 5 .7 37 .—Doña Mari a J  o-̂  
'^efa P 0:nc<e contra- la Real orden 
expedida por el M inisterio de In s- 
liruccióB pública v Bellas Artes en 2 
06 Octubre de 1923 sobre nombra- 
i^iien to de M ae .s I. r a d e O r e n s e.

Número 5.738.— Doña Ascensión: 
;!Robet É&cuderO‘ contra la Real or- 
0eni expedida por el M inisterio de

strucción pública en 20 de Junio  
0é' 1923 sobre oaMnvgreso en el es- 
ír. al a fon de Mae si r  os n ac i o nal e .s ̂ 
[(Santander,) - ■
. Número' 5.739.—Don'^iPédivv Cton- 
7 ález Roja,s co n tra  la Real orden ex-' 
pedida por,cbM inisterio  de: Fon^en- 
lÓ en dO d e ' Julio de 1923 ^sobre 
coucesión de la mina “A r r a y a n e s ” .

Ñ u m ero "5.7 4Ú .— Doña - ■. A-s ccusió n 
Inició Eernátfedez: co-nlra' ia ..Real ,or- 
dén-■■expedida^'por e l . Mini-si eri.o-, de  
Inslruicclón -púMioa y BollaS; .Ártc§ 

23 de Agosto de 1923, solire su 
adm isión en un. concurso de t ra s 
lado.

NúmeDT 5;74 i .—Don José López 
Bá s Gya rz ábal c ou tr a la Rea l or - 
den expedida por el Mini^st^io de 
Hacienda en 26 de S ep tiA rV e de 
1923 sobre su cesantía comcf O ñ- 
cial segundo.

Número 5.742.— Mr. Inle.s Prevot 
contra acuerdo de la Dirección de 
Gomercro (M inisterio del T rabajo) 
sobré reg is tro  de la m arca de f ir  
brica “Jom enoséE.

Número 5.743.— Don Antonio P é
rez Cobos contra  ácue^rdo del Ooa- 
sejo Supremo de G uerra y M arina 
fie 11 de Octubre de 1923 scdmé h a 
ber pasivo.  ̂ ^ -

Número 5.744.—Don Andrés Rubi- 
ños Iglesias contra acuerdo del T ri
bunal'g tibernativo de 26 de Julio  de 
1923 sobre haber pasivo.

Número 5.745.—^Don Ricardo Na
quero contra resolución de ja  Di
rección de Gomercio (Bíinislerio del 
T rahajo í sobre concesióa de la 

: m arca “Niza’*. ^
Número 5.746.— Don Benjam ín 

Fernández Tobar contra la  Real 
orden expedida por el, Minisíerip,. 
de Instrucción  pública y Bellas Ar
tes en 11 de Agosto de 1923 so- 

; lire sustitución: .
Número  ̂ 5 .7'47. —  Doci Antonio 

Sánchez F ú ste r con tra  la Real o r
den expedida por el M inisterio deJ 

• T rabajo  en 22 dé Septienabre de 
1923 sobre cesantía.

Número 5.748.— Don José M ana 
Garran contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Hacienda 
en 14 de Agosto de 1923, que obíl- 
gó a los Abogados a llevar lib ros- 
reg istro s, '

Número 5.749. —  Don Ju an  Mes- 
tres, em presario  de! Liceo, de B ar- 
eelona. contra  acuerdo del T ribu 
n al gubernativo de 3'6 de Octubré 
de 1923 sobre im puesto dél Tim bre.

Número 5 .7 5 0 .— Doña Eulalia AI- 
varez Lorenzo con tra  la  Real orden 
expedida por el M inisterio de In s
trucción pública y  Bellas Artes en 
24 de Septierribre dé 1923 sobre es
calafón. (Oviedo.)'

Número 5.751.—Dona Dolores Rá- 
so Vázquez contra la Real ordefí 
expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Agosto de 1923, so
bre indemnización. (Coruña.)

Número 5.752.— Don Andrés y
D. Félípe Gómez y Fernández con
tra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de 23 de Julio de 1923^ sobre 
pago de Deréch'os reales. (Bilbaé.)

Número 5.J53.— El F iscal de Su 
M ajestad co n tra  acugp^Q de la DD 
recc ió i  de Contribuciones de 3 de
Diciembre de 1919 declarado lesivo 
por Real orden do 27 de O ctubré
de 1923. ;

Lo que"én cumplimiento del a r 
tículo .36 de la  ley Orgánica jde es
ta óTirisdiccíón, se anuncia al pnm^ 
co l a r a  el ejercicio de los dereclms 
que en él referido arliruló se men
cionan . ^

Madrid, 22 de Noviembre de I92c>.' 
El Becrelarjo Decano Julio del \  i- 
llar.

iEíftm nSRTftS

IMARINk

OmECCIOHÍ OEIVEIIAl. DB MIIVE* 
GACiON Y PESCA IHAmTtWA

AVISO A U)B NAVBGANTB»
SeceUSf  ̂ de nidrografior 

Adverteiiola. —  Las m arcaciones, 
incinao tcKiaa ias relativas a luce», so» 
verdaderas y  están <todas desde d  
mar, desda C* a S60* a partir del Nor< 
jte teoia d  Este, o sea en el seniido 
del movimiento de las agujas de tin 
reloj; las éorrespoomentes a pe^i^oi 
son dadas ámúB tierra. Las loi^itud^

: se refieren al meridiasao de Greeuwiaa 
Loa fUcanoes de las luces oorrefi^»

: den a tiempo claro ordinario. Las pro 
; fundidades se reñcreo a la bajamat 
i de zlzigías equinocciales. Las altitc^
 ̂des se refieren al nivel, medio del tnarr., 
i Al recibirse los avispe, corrUaní^
5 los planos, carias, derroteros y cuá-*' 
i d:6raós de faros.

 ̂ - •'. GRUPO -43 ••''
DEL NÚMbñO 1.317 AL í.352^ ■ V ■

i INGLATERRA. COSTA IW-—
I Costa 8.̂ —Canal BriStol. — Ané- 
í paciones **n luces.—Luces suppi” 

niidas.— eva boya lunoinosa y 
boya retirada.— Noliee lo  Mari- 
ners aúm . 1.539. Londres, Í92f3.
Núm. 1.317.— I Punta K ash.-^

: Alteración del carácter de la lu* a*.’ 
ta V supresión de la luz baja.

Aviso anterior , número 1.154 de
■ 1923. ■ -

a) " A íteíación de carácter. 
Posición.— L atitud: 51* 24’

L ongitud: 3-> 33’ W. -(áprox.)
Detallé.— Lá luz fija, con secto

res bíaneo y rojo, ha sido r eem p l^
■ zada pór~olra de ocultaciones cada, 
'3 0  segundos con sectores blanco

Sectores.— Rojo, del 280® al 2 9 0 ^  
blanco, del 290“ al 97®; rojo, del 9T»

' al 120®; blanco, del 220“ al 128»; 
obscuro en el resto.

b) Luz suprimida.  ̂
Posición.— A 350 metros al W. da

la luz alta. ,
Larácter.— Luz Aja con sectores.

blanco y rojo. ^
II W est Nash Shoal.— Boya re- 

: tirada.— Nueva boya luminosa,
a) Boya retirada.
Posición.— Por fuera del extremo 

W. del banco Nash. , o.
Latitud: 51® 20’ N.— Longitud: 3»

; 45’ W. (aprox.)
Descripción.—iBoya esférica  coa 

mira éii forma de rombo, marcada 
“We.st Nash” y pintada de negro y 
blanco a franjas horizontales, 

bl Nueva boya lum inosa. 
P o sic ió n .-A  1.300 m etros al vV. 

de la posición de la boya anterior,
: y a 3 ; 4 6  m illas y 2.26 del faro dei 

puerto Porthcawl.
Descrioción. —  B o y a  lum inosa, 

i pintada de negro y blanco a fean ías  
horizontales, marcada “West, Nsh .

narácter.— Blanca de relámpago»  
cada segundo.

I
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'(Aviso núm, i.317, 27 de O ciu-
l)re de 1923.)

COSTA W.— Gales^-^Gosta S— Ca
nal Brlstol.— ^ at’ry RoadlSr— Bo
ya lum inosa de naufragio  reem - 
p l^ a d a  por Qtra de luz y cam pa- 
n a .~ N o tice  í.o M ariners núm ero 
1.540. Londres, 1923.
Núm. 1.318.— Aviso an ten o r nú 

mero 1.174 de 1923.
Posicií5ri.-—Marcaiido el lado N. de 

los restos del vapor Zeio.^y a .tinos 
2.300 m etros al S. del asta  de ban
dera de la punta Treliarne.

Latitud: 51" 22’ N.— Longitiid: 3" 
16’ W. (aprox.)
- Detalle.— La boya cónica verde 

eoti luz de grupo dé tres relám pa
gos verdes cada quince segundos, 
ha sido reem plazada por o tra  có
nica verde con luz y campana, ex- 
liibiendo aquélla de modo similar, 
a la sustitu ida.

;(Avíso núm . 1.318, 27 de Gctus* 
bre de 1923.) :

COSTA S.— Devonport. —  WaíUGaze- 
Cascó extraído.—-Notice to Mari-^ 
ners núm. 1.550. Londres, 1923.
Núm. 1.319. — Posición.— En la 

márgeíi W. úel canal, k  unos 1,650 
melro'S al W. del asta  de abandera 
de. Mount W ise.

L atitud: 50" 22’ N.— Longitud: 4* 
12’ W . (aprox.)

Detalle.—El casco hundido en Ja 
posición citada ha sido retirado, 
quedando este lugar libre .a la na- 
vcgacióri. .

(Aviso núm. 1.319, 27 de Octu
bre de 1923.)

OGSTA S. ~  Spííh'ead.—>Bahía S to- 
kes.— Gbstriicclón m arcada por 
boyas lum inosas y boya de cam 
p a n a .—  Notice fo rxlariners nú-, 
mero 1.549. Londres, 1923. ;
Núm. 1. 3^ O'.-— a ) P o s i ei (Ui. —  E 1 

extremo N. de la obstrucción se eu- 
cuentra a unos 1.320 m etros y 232o 
de la baliza m ás occidental de liis 
dos que sirven para medir la m i
lla en la 'coV |a SW. de Alverstoke.

L atitud: 50" 47’ N.—^Longitud: 1® 
10’ W, (aprox.)

b) Posición.— El extremo B. 'de 
la obstrucción se encuentra a 1,600. 
m etros y 221" de la baliza citada 
en a ) . '

Detallo.-—La obstrucción se ex
tiende en dirección O" a 180®.

El extremo N. a) está m arcado 
por una boya cónica negra con luz 
r o j a fl e o cu 1 ( a c i one s c a f  a d i ez s c - 
gundos, y el exTrenio S. j^jr una 
)oya plana re g ra  con luz ro ja  de. 
o cu.l t a c i on es c a.d a d i ez s egun dos.

■ Además en el, exlry-mo lE se ha 
establecido otra  boya de campana.

No í a. —  Se pro 11i]je I ei^minante- 
menlc la navegación entre las bo
yas lum inosas que m arcan los ex
tremos de la obstrucción.

(Aviso núm. 1.320, 27 de Octu
bre; de 1923.)
COItfA r--. F ortsm cüth  (puerto ).

filaeíbcirauah. —  fJucvas 
- .k!COs.— Luz suprim ida. —  Nrdicc 

to M ariners núm. 1.533. Londres, 
1923,

i N úm. L 3 2 L— I Nuevas luces .
• a) P o s ic ió n  .-—E n  el án g u lo  SW. 

del m ue l íé  M a rlb o ro u g h ,  a 182,9 
in e t ro s  y 209® de la  to r r e  del r e jo j  
de Ycrnóii:
; L a t i tu d :  50" 48' N.— L o n g i tu d :  1® 

(É W . (aprox.)  ‘
E 'C a r á c t e r .— E i ja  verde .

b ) P  o s i c i ó n .— E n e I án  g u 1 o N W , 
do 1 rn a e i i o d e M a r  1 bor o u g h , a 178,3 

, rneíj 'os y 283"E de la to r r e  del r e 
loj de N ernon .
- C a rá c lc r .— F i j a  verde.
. II Luz su p r im id a .

1" o s i c i ó n - A / i .37,2 me (ro s , al- W . 
de la to r r e  del re lo j de Vernoii.
. D etalle .—rLa lu z -v e rd e  lija de e s 

t a  p o s ic ió n  ha s ido s u p r im id a .
’ (Aviso núm . i . 321 , 27 de O c tu 

b re  de 1923 .)

€OSTA S.<—Banco tíe KoyaS Sove-  
relgn. —  Existencia de bajos.—

; Notice . to A la r in e r s  n ú m ó M .534 . 
I .o n ü re s ,  1923 .
Núm . 1:3 22 . ; —  P o s ic ió n .— a) A 

u n a  d is l a n c iá  de 160 m e t ro s  al B. 
de ia boya de R oñal Sovcreign.
- L a t i tu d :  ' 50" 44’ 13” • N — L o n g i 
tu d :  O" 25’ 4,7 ” E. ■ • ■
 ̂ b) A 2 5 0 ' m e t r o s  a l  E. de la 

m is m a  bova.
LatifiicL 50® 44’ 18” N.- 

lu d :  O" '2 6 ' 3 ” E.
' ■■; S0 r i d a s 7,8 m e t ros  cn ía s  dos. 

posiciones/ . -'
N ota.—-Estos  b a jo s  

extensión.
(A V i B o n i ím . 1,3 2 2 , 

bre de 1923 .)

-Longi-

ticnen pó'ca 

27 de Ocíu-

COSTA SE,— Béal. —  fyaufragío al
Este.—-Notice to M ariners n ú 
mero 1.535. Londres, 1023.
N ú rn. j . 3 23.— P o s i c i ó n .— A 1.360 

m etros v .107® del centro del' ca s ti
llo de Deai. - -i --7
• Latitud: 51" 13’ N.— Longitud:
1" 25’ E. (aprox.)

Descripción.—^Heslos del nau fra
gio del velero ‘'F ea rle ss”, con los 
dos palos visibles sobre el agua.

(A ,v i s o li ú m . 1.323, 2 7 d e O c t u - 
bre de 1923.)

ESCOCIA. COSTA W. —  FSrth of 
Clyde, Logh Fyne.—Sgat Ríiore.—  
S^uevá Íiíz.— Notice lo M ariners 

. núm. 1.553. Londres, 1923.
 ̂ Núm. 1.324.— Fecha de la inau

guración.—-Sobre el 1-5 de Octubre 
de 1923. sirf más noticias.

Posición.— En el extremo S. del 
islote, -  ̂ ^

L atitud : 55® 50’ 51” N .-L o n g i-  
tud: 5" 18’ 26” W.

Carácter.— Blanca de relám pagos 
cada quince segundos, así:

Luz- L,5 segundos; ocultación, 
13,5 sVgundos. . ,

Elevación.— 9,1 metros..
Alcance.— 8 mil La s.

. E struc tu ra .— Depófsiio de hierro.
. Nota.— E sta luz es perm anente.

(Axviso núm. 1.324, 27 de Octu
bre ,de 1923.) ;
ilfrAUA. PED2TEeRAiyEG.~Cerdo-

ña.-—E sta tuarlo  ile ía Wlagdale-: 
na.— Presccípeicnes. —» Avvisi -ai 
Naviganli núm. 2b4 ¡ 569. Géno- 
{va, 1923.. ■

Núm; 1.325.— Avisos an lorio-  ̂
res núm eros 957 y 1.305 de 1923: ■ 

Detalie.— Ha cesado de ser obli
gatorio el practicaje en el paso del 
W. del estuario de la Magda]eim.

Tanto ei paso E. como el del W.3 
se veritlcaráii actualmente, según, 
las norm as usuales; pero el nave;-: 
gante. utAuí presiar atención ál LTa- 
lizarnieuto ‘ aquellos parajes.

(Aviso núm. 1.325, 27 de Octu
bre de 1923.)

mEDITERRAWEO.— Cabo de Vado. 
Cambio de ca rác te r tíe luz.—^Av- 
visi a t  Naviganti núm. 215 1 576. 
Genova, 1923.
Núm. 1.326.— Aviso anterior n ú 

mero 336 de 1923, ^
. Situación.— Latiíud: 4 4" 15’ 27” 

N.r—Longitud: 8® 27’ 11” E.
Nuevo carácter.— Grupo de cu a-, 

tro relám pagos cada 30 segundos, 
así: , , ■ ’

T.uz, , 0,67 segundos: ocultación,' 
3;08 segundos; luz, 0.67 segundos; 
ocultación, 3,08 segundos; luz, 0,67 
segundos: ocultación, 3,08 segun

d o s: luz, 0,6 7 s e gu n d o s ; o c u 11 a c íón, 
18,08 segúndos.

.Alcance.— 18 mil las.
■ Nota.— Las demás carac terísticas ' 
no han variado.

labro  de Faros núm. 597, pág i
lí a,' 7 5 . ' ■
- (Aviso núm. 1.326, 27 de Octu

bre de 1923.) , ^

RrlEDiTERRAI^EO. —  Spezla.— Faso
f« Ubre.— Avvisi ai Naviganti núm e

ro 214 I 570. Genova, 1923.
Núm. 1.327. — AiVisos anteriores 

números 1.167, 1.217 y 1.304 de‘
1923.  ̂ :

D etalle .—Actualm énrerlos dos pa-̂  
sos E. y W. del m alecón de enlrá-. 
da de Bpezia son libres, y el prac^' 
ticaje no es obligatorio.
■ (Aviso núm. 1.327, 27 de Oetu^ 
bre de ,1923.) > ó

IVIEDiTERRAI^EO.— m arina di Oa- 
p ra ra .— Luz apagada.— Avvisi ai 
Naviganti núm. 214 | 571. GénO' 
va, 1923.
Núm. 1.328.— A.viso anterior nú- 

mero 265 de 1923. .
Detalle.— La luz fija ro ja  del ex-, 

tremo de la escollera de Poniente 
en coinstrucción de Mariim di' Ba
rra ra  ha sido retirada.

Por un nuevo aviso se dará cuen- = 
ta  de haber sido repuesta.

Libro de Faros púgina 79.
(Aviso núm. 1.328, 27 de Octd^ 

bre de 1923.)

l¥iEg>§TERRAFdEO.— Pcrtovecchío de, • 
Piombi no.— Luz apagada.— Avv i sí
ai Naviganti núm . 214 j 572. Gé- 
nova, 1923.
Núm. 1.329.— Situación. —  L ati- 

lud: 42® 56’ N.— Longitud: 10® 33’ 
E. (aprox.)
; Detalle. —  La luz fija verde, de 

nueve m illas de alcance, que se en-' 
contraba en el extremo de un raue-- 
lie situado a 950 m etros al N. delv 
antiguo sem áforo, está hace tiem -, 
Po apagada. . . . >

El farol veiMle nue se encendífí
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cerca de la luz an lerior, ha sido 
tombién j^eíirado.

Li,bro de Faros Múm. 6 45 A., pá- 
Efina; 16.

(Aviso íiiím. i .329, 27 de O ctu
bre ;dc 1923.)

ADRÍATICO.— Puerto  de Neresine. 
Próxim o cambio de la luz,— Av^
vi si ai Naviganii iiúm. 214[575 . 
Génova, 1923.
>íúm. 1.330.— Situación. — Latí- 

fu <;1: 44” ,̂4O’ N.— Longi tu d : 14” 14’.,
E. (apTOX.)

Detalle.—La luz dcl extremo del 
muelle de Neresine será en breve 
del siguiente

Carácter: F ija  roja.
Estrn:cí,ura.=—Poste rojOr 
Alcance.— 3,3 millas.
(Aviso núm. 1.330, 27 de OcCu- 

bre de 1923.)

ADR!ATICO.— Isla Cazza.— Carácter
de la luz.— Avvisi ai Naviganii 
núm ero 214 | 573. Génova, 1923,
Núm. 1.331.— Aviso anterior nú- 

TTiero 910 de 1923.
Detalle.— El carácter de la luz de 

^faro de isla Cazza es:
Relámpagos, dos segundos; luz 

.fija, blanca, cüalro segundos; perío 
do, seis segundos.

(Aviso núm. 1:331, 27 de Oclu- 
bro de 1923.)

ADRIATICO.— Puerto de Ika.— Pró
ximo cambio de ?á luz.—-Avvisi ai 
Naviganti núm. 215 | 57*8. Géno
va, 1923.
Núrñ. 1.332.— Situación. — L ati

tud: 45” 18’ N.— Longitud: 14® 17’
E. (aprox.)

Detalle.—La luz de la punta N. 
del puerto de lea será en breve de 
^as características siguientes: 

Carácter.— F ija  verde.
.Estructura.— Poste negro.  ̂
Alcance.— 4,5 m illas. , 
tÁviso núm ero 1.332^ 2 7 ;de Oc- 

tubio de 1923.)

ADRI ATICO. — Lcvrana.— Próximo 
cambio de la luz.—Avvisi ai Na
viganti núm ero 215 | 577. Géno
va, 1923.
Núm. 1.333.— Situación. — L ati- 

füd: 45” 17’ N.— Longitud: 14” 17’
E. (aprox.) ■

Detalle.— La luz del extremo del 
muelle de desembarco de Lovrana 
será en breve de las características 
sigu ien tes: •

Carácter.— F ija  roja.
E struc tu ra .— Poste rojo* 
Alcance.—-0,3 millas.
(Aviso núm. 1.333, 27 de Octu- 

Í)io de 1023.) ■ -  A

r^ALTA.— I^EDSTERRASyEO.— Zona 
para ejercicios do Artillería.-—Lí
mites.— Notice to M ariners n ú - 
m e r o 1.5 2 6. I>o n d r e s , 19 2 3.
Núm. 1.334.— Saluación. — -¡Torre 

San- Marcos.
L atitud : 35® 57’ N.— L ongitud:

‘14o 27’ W. (aproxO
Detalle.— Los Imtites del área p e 

ligrosa en la  zona destinada a p rác- 
ticas^ de artillc ríá  de costa están  

• definidas en la form a siguiente:

Límite de arcas. .
Area A.—-De.sde la línea de 

San Marcos, a] 326», a: ja  linca de 
Torre Magdalena, al 2L. :

El.— Desde la de Torre Magdale
na, al. 2 1«, a la de II m ercante, ba
hía de San Julián, al 53”.

C.— Desde la de II m ercante, al 
53”, a la  de Punta Bt. Elmo, al 53”.

D.—rDesde la de Punta Bt. Elmo, 
al 53«, a la de Punto de la costa, 
situado a 1,3 millas al BE., del faro 
Ricasoli, al 52«.

E.—^De.sde la de Punto de la cos
ta, situado a 1,3 millas^?^al BE, del 
•faro Ricasoli, al 52«:íá la de P un
to de la costa, situado- a 2,5 m i- 
*’ s al BE. del faro Ricasoli, al 99”.

F.— Desde la de Punto de la cos
ía, situado a 2,5 millas al SE. del 
faro Ricasoli, al 99®, a la de Semá
foro de la colina (66 m etros) ed 
M arsa Bcírocco, al . 139«.

G.— Desde la de Bemáforo de 
M aisa Bcírocco, al 139o, a la do 
Asta de bandera de punta B ingbai- 
*sa, al 187”.

H.— Desde la de T oito Nadur, en 
la colina Bengemma, al 261®, a la 
de Torre Ñadur, al 300”.

(Aviso núm. 1.334, 27 de Octu
bre de 1923.)

ISLAS BEREVIUDAS. —  ATLÁniTICO 
DEL WORTE.— The Nappows.— Al- 
téráclón de profundidades y po
sición de boya.— Notice to M a r i- . 
iiers núm . 1.547. Londres, 1923. ^
Núm. 1.335. —  1) Alteración de 

profundidades.
’ a) Posición.—A 1.290 m etros y
82L5 dél asta  de banderas del fuer
te Alberto.^ ^

L atitud: 32<̂  23’ N. -— Longitud: 
64” 40’ W, (aprox.)

Detalle.— En la po^ición citadá 
hay siete m etros de sonda, en vez 
de 7,9 m etros.
- b) Pasición.— A L300 m etros y  
85”,5 del asta  de banderas del fuer
te AlbertoN

Detalle.— En esta posición éxisfe 
.una sonda de 7,3 m etros en vez de 
10,1 m etros. .

2) Alteración en la posición de 
una boya.

Nueva posición.— A 1.290 m etros 
y 83” del a.sta de banderas del fuer
te Alberto.

Descripción.—Boya cónica negra 
num erada con \el núm. 6.

(Aviso núm. 1.335, 27 de Octu
bre de 1923.)

ESTADOS ÜI^IDOS. ATLAPt3TI€0.—  
Louísiana.—^Paso Quatre Eaycu. 
Cambio de situación de la luz.-—
N o t i c e t o M a r i li e rs  n ú m. 3.501. 
V /ashington, 19-23.
Núm. L33G.— Situación. — L ati

tud; 29” 18’ 30” N.—Longitud: 89® 
52” W( (aprox.)

Detalle.—La luz (del paso Qu:a- 
tre Ba,you ha sido trasladada al W. 
de dicho paso.

(Aviso núm. 1.336, 27 de Octu
bre de 1923.)

'ATLAñlTiC©. —  l l̂orth CaraSinán^ 
Cabo Loókoüt Slougíí — Bbyá cie
ga reemplazada tefinpcral menté 
ñor bova luminosa.— N/:itiQe to

M ariners núm. 3.498. AVáslúng-* 
ton, 1923.
Núm. 1.337.-—Aviso an terior nú 

mero 1.266 de 1^923.
Detalle.— Durante la época do 

pesca sé reemplazó la boya ciega 
dél extremo E. del cabo' Loókóut 
Blough, por imá boya lum inosa del 
siguiente 

Carácter.—Relámpagos rojos ca
da tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación,^ 
2,7 segundos..

(Aviso núm. 1.337, 27 de Octu
bre de 1923.) ;T

ATLANTICO.— Bahía Chesapeake.—̂  
Cabo Chárles.— Cambio de situar 
ción de una boya de silbato.— No-
tice to M ariners núm ero. 3.495;. 
WásliingLon, 1923.
Núm. 1.338.— Situación. — l ia l i-  

tud: 37” 5’ 30” N.— Longitud: 75®̂ 
45’, W. (aprox.) ,
 ̂ Detalle.—La baliza de silbato de , 
cabo Charles, pintada a bandas ho- ' 
rizontales rojas y negras, se ha tra s 
ladado 0,5 m illas al 180®̂  4^ sii art^ 
tigua posición y 'loiicle'aao^ 'éií 6,3 
m etros de agua al B. de Bmith ís^. 
land Shoal. ; ;

En estfi. riuevá posición Xa boyé = 
so ha pintado de rojo y se ha p ú a  
mercado 12, ^

(Aviso núm . 1.338, 27 de Dctií^ 
bre de 1923.) A

ATLANTICO. — nflassáchussetts. - a  
Bahía Buzzards.—^WonquíttiW^ 
Roca Barekneed.— Nu®va baliza*
Notice to M ariners núm ero 3.49L ' 
W ásliington, 1923.
Núm. 1.339.— Situación. — L ati

tud: 41® 33’ 30” N .-^Longitud: 70® 
56’ W.  ̂ A■"■ ■ •'

DetaIlc.— La baliza de la roca B a, 
reknéed, de 11 m etros de altúx^ y 
rem atada por una cruz, se ha si
tuado a unas 1,1 m illas al 335” del 
íaro  de DumplingJlü'Ck.

La roca vela a “unos 3/4 de lá  
niarea vaciante.

(Aviso núm. 1.339, 27 do Octu-^ 
bre ele 1923.) .
ISLA DE HAITI.— Bahía Jeremías* 

iWarca.— Notice to M ariners hiW 
mero 3.505. W áshington. 1923. 
Núm. 1.340.— Detalle.— El fucrté 

de pun 1 a L áraque; no se. distihgué[. 
a distancia, y el asta de la bandera( 
no existe. . ^

Hay una excelenté nueva marca-* 
ción en el lado S. de la bahía, dis
tinguiéndose en el m onte una ca
rretera , que aparece como un 
cho espacio blanco desde la m ár. ;

Las m arcaciónes son las siguien^ 
te s : i'

Catedral, 335<>. '"
Asta de la bandera del fuerté», 

3C0o.
(Aviso núm. 1.340, 27 de Octú-* 

bre de J923.)
PAS^AWA. PACIFICO.— Golfo de Pa

namá.— Banco San José.— Rqcá 
TroHope.— Wueva boya lumlnqsaí
Notice to M arinees iiúin. 3 .5OA4 
W áshington, 192?. ' ' L
Núm, 1.341.—-Bituación. —  La^-^ 

,tud: 8® 5’ 45” N.— Longitudl 
37’ 450



r Oarácier.— relámpago blanco 
j5SÜ  ̂ é.agundlcys  ̂a s í :
» liu*» un seguéiM í ocuítaciíSn, un
#0gtVÍl:-^. ■

Á^itaáee;— Bieie iniílas. 
EMiíiictUpa.- —  Boya cüfndricái 

•|i«ntáéa a banáas lioa^montales rojas 
y negras.

®e!!^acií5n.---CiU^
Posición.— ] ^  S^S m etros • dB 

aiítóa^iO ^S miltas de Trollopnilock- 
, y en las eníllaciones :

•^áta.X ^
f^unta Garachíne, 89®.
P unta Cocos (isla Uey), 292'».

;  ̂ í . M i ,  27" db' Octn- .̂
■ ée  192a*)- ■• • '

1 0ÚL&f\nBlA--^-^ PaBrto Sabanilla.—  
Puerto ColombM.--4-u2E apagada, 
&€^a estableGida.— No4ice t,o Ma-
rm e rs  .núinero, 3.500.

} ion, i m ,
Itiútñ. i . 3 4 2 1 - ^ , . ooya-na s u  

ítoí^oüéeada en e! extrerno del ban- 
Ôí̂  ^Culebra y: ení doce m etros de

BititáciSn. —  L atitud: 11® O’ 40” 
>^--~Lon#tud:.L4^59y45” W. (apro-^ 
):i'maidamenite,)

í fe# ;:La t e  antéTíoriñente
‘ ieMi?;aÍ)a el .ca>$co náufragada de un . 
vatjor alemán ha sido reürada:. 

r B itaac ió n .^L atitiid : 10® 59* 57” 
—Longitud: 74® 59- 5'8” W. (a.pró^ 

xím adam ente.)
* ñüflL fv340y 27 efe L)ctá“

jiikn ú E firm sk .^m ú  úb la p ia ta ,—  
Banco Ohíco.^Préxim a sustrtu- 
cMn- de id  boya-fara .—-Avisos a 
los^ I^avegantes ndm. 7 4. Buenos 
Aires, Í923.

1 9 2 5 l ía C e t a  d e  M a a r id . - í íú n í .  3 4 ^ 1

1TB43.— bitiiación. — x^ati- 
f u i  : , S4<̂  46* B.—Longitiicl: 57® 30’ 

.(Aprobt.) , . .  
tobláne. Pro será re ti

rada la. boyá- fáro de Banco C hic o 
.y  ’reempíW2:ada por o tra hoya Itími- 
nas-arde campana^ de m enor tamaño.

?t'oía.—^For nuevo aviso se darán  
. m ás detalles ,sobre la. nueva hoya.

tAviíO' núm. l'.3T43, 27 de Octu
bre de 4923.)

Baealadaj a  Bahía Blau€a.^KeÍipQ 
^ o y ís lo n a i del p o n to n -fa ro .—
Avisos a ios Navegantes núm . 7ñ. 
Bucnors Aires, 1923,
íTdm. 1.344 .-—Bituación. —  Juatí-  ̂

m ú: 39^ i r  B.-~Longitud: 91® 39* 
iW. (féppcm4 ' ' '

— Ha sido retirado provr- 
Sioíi^lmeiíto el poní 6n-faro Bahía 
p lanea.

En su reem plazo sé fondeó, en 
tóismo^ émrplazamiento, ei r '^ o í -  

■c(B(|of/*‘Q uerandi”, que, en caso de 
yd^^ttem poy ahárrdanafu su frmdea- 
/dero.
 ̂ Kote.-^N m vp  m  rs q a n- ; i'á 1 a 
’T^oaíicitía del pontón-faro  Bahía 
Blanca,

(A’íifisa. nóm. 4.344, 27 de OciuBre 
[de Kfe3.)

(Sátt’ '^iftortfb.'’r--%éya- Jtrr<B-M'dsa,y 
I >ecáfádá'fbét*st de én pésíelóri.—  

A;vf®3?s a los Navegantes xiúm. 79v 
Bnenos Aires, 1923.

N #fí. Si^aN^ife. ™  L ait-
te d : 4#®̂ ^4’ ‘̂ --^B oiigitud: 94® 57* 
W. (aprox,)

BétáHé,— Ha gai^eaéo la  hoya lli- 
m inosa dé cam|]^íía dé recaíada a 
San Antonfm ehcon trtedose  actual
mente a unas 1,2 m illas hacia el W. 
do su fondeadero.

Nuévó^ aviso anrineiará su 
reposición-

(Aviso M m . 4.345, 27 de Ociít- 
bre de 1923.)

OUí LK:___M om  del . Guajo. —  i sla
Catia|0. —  Caleta Samuel (Small 
0o ve)-. ■ Inf ormes- - Mdi*agr áñ ooSi
A V i so s a los N a v e g an te ; ■ n . 79. 
yalparafso , 1923
Núm. i .34(>.— ^Detalle.— La Direc^ 

Gíón del T erritorio  M arítimo com u
nica las siguientes inform aciones 
hidrográficas dé, in terés para los 
navegantes;

a) ten í a  costa S. de la caleta 
Samuel, isla Cuajo, existe una cas- 
eada de agua de excelente calidad, 
acusando en sus proximidades la 
sonda un fondo profundo y limpio.

E s fácil ef encuentro de esta cas
cada, corriendo la c o ^ a  S. a una 
distancia prudente hasta  tener al 
463” un  pequeño desplaye de cas
cajo ftrto7 en cuya extremidad orien
tal corre el agua entre las piedras. 

Posición aproximada: ,
Latitud : 43®'- 35* S.—teongí-

tud: 74® 37* 16” W.
b)' La Entidad Oettinger y Com

pañía está efectuando én esta ca-- 
leía l a s . instaíaeíones p§tra explotar 
tá  industria  , de la  ballena y coná- 
truyendo casas para los cq^eráríos,, 
de m anera qué ptsede consideratse 
habitada. Por lo íaM o, se recom ien
da a los  ̂ buques que naveguen en 
esa 25ona inhospltaÍaria,vque, .en ca
so de peligro, recaten a  la expre
sada caleta, en donde podrán réei- 
bir los auxilios m ás indispensabies.;

(Aviso' núm. 1.346, 27 de Qctu- 
bre de 4923,)' .

B ahía de SWejíllones del Sur.— Gámí- 
blo de celop eif una lux.— Avisos 
a los Navegantes núm. 89 Valne-. 
rá lso , 1923.
Num. 1.347. ~ ~  Posición.— En el 

torreón dérecíío déf edifíció: ocupa
do por la Gobernación M arítima 
dM puerto  Megitlones del Sur.

L atitud: 23*" 6* 38” S .-^L ongitudí 
70® 28’ 42” W. (aprox.)

Garáeter ae tu ah -^F ija  blancai^^ 
Niidvo carácter.— Fija  roja. 
E levación— 14v5 m etros. 
Aícance.— 12 m illas.
(Aviso núm. 1.347'. 27 dé Octu

bre de 1923.)

Bahía T  o n g o y.— Ferturfoaeíones 
mag n éti cas. —  Recoméñ dao lé fí a  
ios náyegantes:— Avísoo a los-.-Na- 
végantés núm ero 89. Y alpnraí- 

; s o , . ; 1 9 2 3 . ; - ;
Núm. 1.348.—^Situación. —  Lati^ 

m d: 30** 14* S. — Longitud: 71® 
38̂  W . ^

Inform aG ióm ^Sé previene a los 
navegantes de  ̂qüei al recalrar a ba- 

Tongoy, ídefeérán 311u ar s e por 
ángulos de sextante y no por mar-.

cacioncs. por 'haberse notado^ per^ 
turbaciones magnética^-, debidas a 
I-a existencia de gran ccuilidad d% 
minérat en ésa TOna.

(Aviso núm . 1.348, 27 de OcIu«ki 
bre de 1923.)

mMUik^mE B m ^ k L S k .  COSTA
Madipas.--^Camblo de sltuaciór» do 
una padlo-estacáén. —  Notice t»  
Mariners núm. 3.556. Wáshiiig-« 
ton, 4923.
Núm. 1.34 ).— ijciaíie.— na radm  

estación do Madras ha sido cein*aftú.
IJna nueva radio-estación se ha, 

establecido en el Monte +SantQ Tho-' 
m ás, en ; !

Si tuaeión.— Latitud: 12® 59’ 17*'- 
N.— Longitud: 8 6 ®MO’ 5 6 ” E.

Trasm ite noticias sobre el tiempo 
dos vece'̂ s al día: a una hora, ein-i 
co m inutos y cero segundos, y a 
troce horas, cinco m inutos y. cero- 
segundos G. M. T.

Longitud de onda.— 660 metros, 
Ei nombre y la seíiai de llam ada  

perm ánecen la s  misma».
(Aviso núm. 1.349^ 27 de Octit-¿ 

bre dé 1923.^
OOOTA S. —  T ra ra n c o P é ^ '' 

Cabo Oomorin.—^ b ellscó  y tiaú- 
fraglo  a l ^ orte .— Notice to Mari-.' 
ners núm. Ii527i LondreSr 1923^
Núm. 1.350.— a) Obelisco. * 
Posición.— A 1,75 m illas al Nor'« 

te dé la> % lésia de Cape Gomorim 
Latitúd: 8  ̂ 7' 6 ” N.— Longitud: 

77^ 33’ 30” E.
Descripción.—-Obelisco dé 7.6 ihé** 

tros de altura.
%) Naufragio.
Posicióri.— A 0,5 m inas y 111® dé! 

anterior obelisco.
Déscripcidn.— Restos del naufrav.- 

gfó d é í S. S. "‘2 iuría”, vteiblaé eA 
cualquíej^ eáiado 'dé la niaréa,

(Aviso n ú iÉ ./i.856 , 27 de Octu
bre de 1923.) ’
DePéolictos y Obstáculos flotantes^ 

peligrosos p ara  la  navegación.—
A visos anteriores número>s 1.240 
y 1.315 de 1923 (revisLados).
Núm. r .3 5 í. —  Avisos, anlerióreá  

números 1 . 2 1 0  y 1.315 de 1923 t re -  
v isad os).

Localidad: Inglaterra. Costa SWt 
NW.. -de- L « # s -  End. ' ' ' ■.

Fecha -m  que fué v isto : 15 4t 
Septiembre de 1923. v '

Situación: L atitud . 50® 19* N.-^- 
LóRgítuC 6® 9’ W;

Descripción: Restos de naufragiov  
Localidad: Atlántico deí Iforte.: 
Fecha en que fué v isto : 1 6  d f 

Septiembre de 1923.
Situación: Latitud, 48® 5’ N.— 

Longitud, 23® 15’ W,
Déscripción: Derrelicto de um 

goleta.
Localidad: A tlántico del Norte. 
Fecha en qu'e fué v isto: 21 de 

Septiembre dé 1923.
Situación: Latitud: 42® 58’ N.—# 

Longitud, 9® 30’ W.
Descripción;: Derrelicto (barca-*

■Za>.̂  'mr'
Localidad: Mar del Norte#----A¿l 

de Einnaird’s Head. .; . - ?
Fecha en que fué visto: 25 dB 

Septiembre de 1923. ¡  ̂ w  ̂ '
Situación: Látitiídr 57* 5 6 - N>--< 

Lóngltud, 1® 56’ W 5
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©ésGrípcí<í^n: Derelicto parcial-
nieladle

?íiQGalldlaá: :Erarreía. Costa lí.'—

Fecfea «  miG foé vis^o;: 29 
Sepitemtee i e  192S.

¿I>tiia64oo; iLaí#nd, 4B’ N.̂ — .

■'4* .S#’ W. " ’ .
Descripción: Derrelicto, buqne

jrpŝ otforaicio,
,DpcaMdad: íMar del Norte.

•  ̂ en fn e  in é  yis-to : 7 de Dc-
lt#re^ d ^

^Sílmaclén;: Tialitiiil, 51° 54’ N.—• 
Lbtigitrid, 3̂* 20'

Desicripcdón: R^á^íil iimdo a re s
tos de

Doeáridad: Escocia. Costa E.— Ai 
fii, de .®erwtch.

Éecto en  v is to : 1 § de D o
iubre de 1923.

Descffpeián:: Mástil larüdo a re s
tes de naufragio .

Sifaiacidnr íiatitod , 55® 45’ N.—• 
l'« 40’ W., '■

DesGripcidn: Restos de naufragio. 
E> de Derwiek.

Doaalid á d : D ce a n  o A11 á n t i c o d el 
ferte . ■

Eecihm eA í|ue fué v isto : 15 de Oe- 
íuRre de tW o ;

-Siteacién: Ea-tilnd, 41“ T  N.— 
LQngiitnd^.-'55“ 57’ W.- -  ̂ •: 

BiSisiMpcite: FaileRot de cuatro 
palo% '‘ífe te raador F a r r ’t, abando
nado cargado de madera y desarbo
lado de ios palos de pc^a y sin fi- 
mpa. ,'. "7 *’

{Aviso num. IJ5 1 , 27 de Octu- 
>re dé 1923.)

l^otíGias cftie afectan a  Sucas y se
ñales de niebla que nc se han pu
blicado en avisos aislados.
Nüm, 1.352. —  Localidad: Dina

marca,— Mar del Norte.
Fo&icién: B arco-faro  de VyL 

 ̂ átóuacMn: 55^ É.
Apánénéia: Blanca, grupo de ires  

írelámpa^os^ ^
'0%tiervacioties: Londres, 4.53^. 

'4923. Repuesta en su cstacldn.
Aviso an terio r: Núm. 1.284-1923. 
Localidad: Italia. —- Adriático.— 

Golfo de T rieste .— Puerto Buso.
Posición: En la cabeza del. des- 

/unbarcadero.
' Situación: 45» 43’ N.— 13» 15’ E.

Apariencia: Fija blanca, con sec- 
lor rojo.

Observaciones: Génova, 214/574. 
4923. Temporalmente apagada, 
f Madrid, 27 de Octubre de 1923.— 
iiEl Director ereneral. Eloy Montero 
|Santiafi:o.

HACIErai^A

DERECGION GEI^EflAL DE LO COí -̂ 
TÉI\ICIOSO DEL ESTADO

' Yisto este expediente:
Resultando que D. Ricardo Guadíra- 

,'do Diez pidió la declaración de exen
ción del impuesto especial sobre bie- 

. tscs 'de las persoiiás jurídicas en fa*

vor del AsRo-IíospRal de Nuestra ^e - 
ñm'a de la Concepción de Ja villa íde 
Morav meélanitc Insfaaacia que suscri- 
Mó en 4 de Mayo de IMT, a l a  que 5R0 
acompañó toda ia justifeáción que 
exigen Jas disposlc l on es vigentes : 

R ^ttfendo  'que previos r e h e r i 
mientos efectuados con Jas formaJf-' 
dades Jcgále^ se exigió compí®^'^^ 
la afuÉida j us^tificación, y se cWigó a 
cHo el solic itaole supMenio Ja fefta 
del Lítelo Lmdaeéomd con rma imfor- 
niaeién ad-perpcteam’’’., pero que aun 
feabiendo mediado tanto tiempo^ des
de el requerimieííto a Ja fecba, cd ex*’ 

peálente está Imy solamente jíustiñca- 
d coñ un ejemplar impí'ceo deJ Re- 
glam»t© (M Asilo, coa Ama certMca- 
ción del Ir astado de la orden de 
clasificación dei mismo y Ja reta-* 
ción de sus feiei^s, pero no se t e  p re
sentado la mformaclón ‘tadperp^uám  
ofrecida como siqdetorm del título 
tendaclomal, que es necesario para 
jusllíicar la aplicación de Jos biencí 
f-undaeionaios, al objeto benéfico de 
la m st i t e c ió n  : ,

Considerancio que de conformidad 
com lo dispuesto en el párrafo -segun
do del número 3.® del artículo 1.̂  de 
la ley de 24 de Dicien'ibre de 1912,: 
necesario para 'Obtener la declaración 
de exención del impuesip 'esjrecial so - , 
bre bienes de las persopas jurídicas^/ 
establecida por el citado arlieulo en 
favor de las Fundaciones de beneficeiir- 
cia de cáráeter parliculár, que se juS' 
tifique la aplicación de lós blm es ai 
objeto benérico de la institucióJi res
p e tiv a , lo cual no m  lia vejiñcaoo 
en el presente caso, por n o  baberse 
traído la mfoimación “ád-perpetuam” 
en sustitiícrÓn del título fundacional, 
por lo cual procede denegar la decla
ración de exención:

(Gonsiderando que este Gentró 
recíbrvó tieoB cori^etencla para ^
Aer e^a  clase de expéálentes por d # - 
degacién d#l Excmo.- Br. M ítésI»  Afó 
teelanda, conforme la m é m  M  
24 de Dctebre de  1913,

I,a Dirección general de lo  Lo»n%€á¥*‘« 
o roso del Eí^ ad© acuerda qm  n© fl^ 
lugar a dedarar la exenciót! dcH 
puesto especifd sobre bienes d e  4 ^  
personas j-uridicas, solicitada- 
vov del Asilo-Hospital de Nuestra; ^  
ñora #e la Doneepclin de la vHfaf €€ 
Mora, porque m  w  %a |usfTfe;aio f# 
petición en la forma dispuestas 
los 'préc^Los vigentes-.

Dios guarde n T. B. mteb(ím .
Madrid, 6 dé Noyienibre de 1923.—®   ̂
Director -generaL A. FidalgO.
Beñor Delegado de Hacienda de 

ledo.

ÜONSEdO DE ADM IBIS'TeAGI^ 
DE LAB %-

AHHATAiyES ' ,

Anuncio reciificncmn áél ptiM^cmlé 
en ta O xgeta u e  ácl

" corriente.
Por error paiecMo at redactaé el 

aimncio expresado, se publica 
senie roctiácaeión para h®  s®“ 
dan aclarados sús térmmos en Ja si*-'' 
guieirte fornm: i - : ’

i0e c h te c a  concursé para ía 
jenacián del mineral de "pJoMo ésis-« 
lente en a/lnaacén en la mina “Arra
yanes” que CGnnpronée 31 L846a,775 ki'* 
t e  los de mineral primeras {én-ctef-* 
dos gruesos,, granzas y reivioHéosI f, 
294.359v659 bilos de inlfieral según , 
das, o s ea en t o t al 5 Ifi. 0#G, 425 
dasdoblaliles en ios siguientes tees-:.

LEYEB .MEDIAS:

23 toneladas de.gruesos- 
2.^ V155 ^ . de granzas .......
3 .0̂ 132 » de rennolidos.........
4.0 204 » de segundas ........

FB. AQ- ■ ■ ■
81,2# 15# gr. por ton
M 14# gr. ■por torf.
77.50 13# gr,. por Ion,
59 10# gr. por ton.

Podrá formularse proposición para 
todo el mineral o para cualquiera de 
los lotes aislados.

Las proposiciones deberán remi- 
tirso al Consejo de Administración de 
;las Minas de Almadén y Arrayanes, 
domiciliado en Madrid, calle de Fer- 
Tanflor, número 2, primero.

jDicjias proposiciones ¿e foiteuia- 
r á n é n pli ego c errado, lacrad ó y "Cón- 
tfaiseñadp, en el qu<̂ 2 baga C íte ta r ' 
la inscripción “Concurso para la 
campra de plomo”.

El plazo para la presentaciótT de 
proposiciones terminará el día 20 del 
coiriente mes, y se entiende abierto 
dicho pilázt) desde la fecha déla  pu
blicación de este anuncio^

Madrid, 7 de Diciembre de 1923.—• 
El Presidente iiiterino, Adriano Con- 
troras. .

e o m E U T O

DIREeOION GENERAL DE OBfltAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUEUTQS

Por Real orden de 14 de Julio  del
ccmnente añu se dispuso lo s i
guí eut a:

Visto el expedieníe instruido a 
instancia de D. Vicente Tbáñez O r- 
tiz, en solicitud de autorización p a 
ra estableced almacenes genérales d¡© 
depósitos para el comercio de impon- 
tación y exportación en terrenos de 
la zona m arítim o-ierreslre en la pía**’ 
ya del Babel en iVUcante:

Visto el proyecto que a la  peti
ción se acom paña:

Resultando que el expediente luS 
sido tram itado con arregló á ío  
dispuesto en el artícu lo  70 del Re-  ̂
g lam ento da 11 do JuUo de IDU^
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paru la aplicación de la ley de Pu:er« 
los de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que, durante el plazo 
de i n f o rrn a c i ó n p ú b 1 ica, f ué p re - 
sentada una reclam ación suscrita 
por el Alcalde do Alicante, por es~ 
tiinar que con la autorización so
licitada se impedii ía embellecer esa 
parle  de i a ciudad y no se podría 
construir un paseo m arítim o en 
proyecto:

Resultando que han inform ado, 
en sentido favorable a la concesión, 
1 Coman da n c i a ü c IM a j * i n a , la J u n- 
ta de Obras del puerto de Alicante, 
la Comandancia de Carabineros, el 
Consejo provincial de Fomento, la 
Cümura Oficial de Comercio, Indus
tria  y Navegación, la Jo ra lu ra  de 
Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la m ism a y los 
Ministerios de Marina y de la Gue- 
la-a ;

Ilesulíando que dado traslado' dél 
escrito - reclamación del Ayuliía- 
ínienlo al peiiciohariof fúé por ésto 
aclarada su petición:, quedando con- 
fornio la Coíi>oráción roclamante :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán  
dé ócasíoDar perjuicio a los in te- 
:reses públicos ni a los particu lares: 
■ '• Considerando que,- trálándose de 
un aprovechamiento particu lar, pa
ra  el que se obtiene beneficio dé 
obras éjécutádas por el Estado, .pro
cede aplicar a la concesión lo qué 
previene el artículo adicional de la, 
ley de Ju n tas  de Obras de puertos 
de 7 de Julio de. 1911; y, en su 
consecuencia, im poner la obliga
ción de abonar al Estado un canon, 
cuya euantía puede fijarse en una 
peseta por año y m etro cuadrado de 
superíicie ocupada, según proponen 
lá Jefa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia y Jun ta  de Obras del 
puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mó nd o se con el dict.amen de la Sec
ción fei'coj'a, Subsc(’ción de puer
tos de! Consejo de Obras públicas, 
y con lo Drop.ucsto por esta Direc

ción general, ha tenido a bien au 
to riza r a D. Vicente Ibáñez Ortiz 
para establecer unos alniacenes de de
pósito para el comercio de imporí-ación 
y exportación, en terrenos de la zona 
m arítim ó-terreslre  de la playa de 
Babeí, en Alicante, lindantes con 
los que ocupa en la actualidad el 
Real Tiro de pichón en dicha ca
pital^ con arreglo al proyecto fo r
mulado por el Arquitecto D. Anto
nio Rubio e n '9 de Junio de 1914 
y sujetándose esta autorización a 
las condiciones sigaien tes:

1." Las obras .se em pezarán en 
el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha en que se otorgue 
la concesión,: y se, term inarán  en 
el de dos años, a. contar de la fecha 
dei principio de las mismas:

Antes: dcl comienzo de las 
obras se p ro c ed eá  a su replanteo 
por la- tleíaf ura de Obras públicas 
o Ingeniero en quien delegue, ex- 
tendiéndosé acta  y plano por tr i 
plicado; que se som eterán a la ap ro- 
bacion superior.

3.̂ " Las obras se constru irán  ba. 
jo la inspección y vigilancia de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas, lasJttue 
a su term inación serán reconoci- 
rias, levaritárido--c ia correspondien
te acta en h; fc-rma que la
del replaníei . 'icm io io,s gaslos ori- 
g i n a. d o s p or G o i f; s las op e r a c i o n e s 
de replaníeo, ih.ópección y recono
cimiento íiñai, de cuenta del conce
sionario.

4y Los almacenes concedidos no 
podrán aplicarse, a oíros Unes que 
a los previstos en el proyecto que 
sirve de base a la concesión.

5."" El concesionario abonará ai 
Estado, por sem estres adelantados, 
el canon anua! una peseta por 
año y nréfro cuadrado de siiperñcie 
ocupada, lo que se determ inará por 
la je fa tu ra  de Obras públicas al 
efectuar el rcpjaDÍeo, y, por lo tan 
to, la cuantía del (uanon.

G,“ E sta concesión se otorga a 
tí tul o precario, sin ]>]azo limitado, 
dejando a salvo el derecho de o ro-

piedad, sin perjuicio de tercero y* 
con arreglo al artículo 50 de Ja ley 
d e P u f: r tos, q u c d ando a d é  m á s ‘ su - ' 
je ta  a. todas las disposiciones que 
le sean aplicables de dicha ley, de 
la dé Obra s piiblicas y-de ios Re
glam entos para la aplicación de am-i 
bas, ■ " ■ ■

7^- El concesionario vendrá obli-- 
gado, en todo Jiem po, al cúhipíi- 
miento de los Heglamcntos de Po
licía, T ránsito, etc. y a cuantas dis
posiciones de carácter general w  
dicten irííerente.s al puerto. .

8.'̂  El concesionario estará  obli
gado al cumplimiento de las dispo-' 
siciones vigentes relativas al con
trato y accidentes del trabajo  y á: 
la protección a lá industria hacio^ 
nal. :

9.a Deberá quedar expedita la lí-. 
nea de servicio por la parto  postear 
rior y facliadas laterales de los ál- 
macenes pa ra el paso de la fuerza'de] 
'carabineros. ..i ¡

10. En garan tía  del cumplimien-f 
to de las condiciones expuestas, de
berá el concesionario depositar, en 
c 1 p 1 a z o d c u n me s , a p a r t ir d e 1 
principio de las obras, el 3 por 100 
del iniporte del presupuesto  de las 
mismas: ' ó . v , •'

11. Estaócnpcesión será previa-' 
mente reintegrada con una póliza de, 
í O O p c s e t a s, s e g ú n p r e v i en e la ley' 
del Timbre.

12. La fí! 1 f a de c11 m p 1 i m i en t o de; 
cualqiiiéra de las condicionéis *ahte-' 
riores dará lugar a lá caducidad do
i a concesión. ' ,

Lo que de Real orden comunica-^^ 
da por el Sr.Minis^íro digo a. V, S. párá' 
su conocí miento, el de la- Jefatura de 
Obres públicas de la provincia, el de4a 
J u n I a., d e 0 1) r a s d e 1 p u er to d e - es a 
capital, el dcl interesado y efectos 
con siguiení e s . Di os guardé ’ a] V. 
m uchos años. Madrid, 14 de Jpíio 
de. 1923.— Ih D irector general, 
coláii. •
iSeñor (Gobernador civil de la p ro - '

’̂’ncia de A lican te /

r

Bmesores de Riyadeneyra (S. A.) P.se0 ée  San Vicente, 20. Tel. J.-376,


